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PARTE OFICIAL '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I S T E O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y A ligue H aal Familia continúan en esta Corte 
sin novedad an b u  importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Tarazona 
por traslación de D. Pedro Suescun, al Presbítero Li
cenciado D. Teodoro Zaragüeta y Fernández, Canóni
go de Pamplona, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro Crroíz&rd.

Méritos y sérmelos de D. Teodoro Zar agüela y Fernández.

En el Seminario Conciliar de Pamplona cursó y probc 
cuatro años de Latinidad y Humanidades y el primero de Fi
losofía.

En el de Vitoria estudió dos años de Filosofía, siete de Sa
grada Teología y dos de Derecho canónico.

En 6 de Agosto de 1865 fué promovido al Sagrado Order 
del Presbiterado.

Ha sido Coadjutor de las parroquias de Irún y Hernani 3 
ha desempeñado en economato las de Lezo, Larraul, San Es
teban de Aya y Mondragón, así como San Ignacio de Loyol? 
de San Sebastián.

En 18 de Julio de 1883 tomó posesión de una Canongh 
de la Santa Iglesia Catedral de Segorbe, para que fué nom
brado por S. M.

En 31 de Diciembre del mismo año se posesionó de la qu 
actualmente desempeña en la Catedral de Pamplona, para L 
que fué nombrado por Real decreto de 4 del mismo mes. .

En 2 de Junio de 1887 obtuvo el grado de Licenciado e] 
Sagrada Teología con la calificación de Nomine diecrepmte.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongíu vacante en 1¡ 
Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, por promo 

' ción de D. Alejandro Alfredo Sevil, al Presbítero Li 
cenciado D. Manuel Olmos'Alvarez, Beneficiado del 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas pe 
el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 de No 
viembre de 1891.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochociei 
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro €¡rroizard«

Méritos y sérmelos de D . Manuel Olmos Alvarez.

En la Universidad literaria de Valladolid cursó y aprobó 
todas las asignaturas de la carrera de Derecho civil y canó
nico, habiéndosele expedido el título de dicha Facultad en 12 
de Octubre de 1875.

Por rescripto de Su Santidad de 17 de Marzo de 1882, se 
revalidaron dichos estudios y grado para los efectos de obte
ner prebendas eclesiásticas.

En 1870 se ordenó de Presbítero á título de una cape
llanía.

En 31 de Marzo del 73 fué nombrado Fiscal eclesiástico de 
la Subdelegación castrense del Arzobispado de Valladolid, 
cargo que desempeñó hasta 9 de Octubre de 1875.

En dicha fecha fué nombrado Vicario general, Subdelega
do Apostólico Castrense del Arzobispado de Valladolid y Obis
pado de Osuna, y desde 18 de Junio de 1879 lo fué de la Pa- 
lencia.

Es Predicador y Capellán de Honor de S. M.
Está condecorado con la Cruz blanca del Mérito militar.
Es individuo correspondiente de la Real Academia de la 

Historia, de la de San Fernando y de la Matritense de Legis
lación y Jurisprudencia.

En 16 de Abril de 1878 fué nombrado Profesor de Religiór 
y Moral de la Escuela Normal de Maestros de Valladolid. 
cuyo cargo sigue desempeñando.

En 17 del misma mes y año fué nombrado por S. M. Be- 
neficiaoó dé la Santa iglesia Metropolitana de Valladolid 
cargo que hoy obtiene, y del que se posesionó en 7 de Maye 
siguiente, \

En 24 de Diciembre de 1894 fué condecorado con la Eneo: 
mienda de Isabel la Católica, libre de gastos, por servicios 
■prestados en la enseñanza. -

Accediendo á los deseos de D. Luis de Villarrazo y 
González, Magistrado electo de la Audiencia provin- 
ctal de Teruel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Córdoba, vacante por defunción de D. Emeterio 
Ibáñez.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Acediendo á los deseos de D. Mariano Oiz y Obanos, 
Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial de 
Las Palmas; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Teruel, vacante por traslación de D. Luis de 
Villarrazo. 

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal- 

I mas, vacante por nombramiento para otro cargo de

). Mariano Oiz, á D. Bernardo Longué y Mariátegui, 
’eniente fiscal de la de Ciudad Real, que ocupa el nú- 
lero 36 en el escalafón de su categoría y ha sido pro- 
uesto para el ascenso por la Junta de gobierno de 
sta Audiencia.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocien- 
os noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
1 Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Bernardo Longué y Mariátegui.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 
e 1877.

En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
posición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 26 en la 
scala del Cuerpo.

En 26 de Septiembre de 1881, nombrado para la Promo- 
oría fiscal de Salas de los Infantes, y sin tomar posesión,.

En 1.° de Diciembre de dicho año, nombrado para la de 
Macedón, de cuyo cargo se posesionó en 15 del mismo mes.

En 4 de Mayo de 1882, trasladado á la de Santa María de 
sfieva.

En 20 de Diciembre siguiente, nombrado Vicesecretario 
le la Audiencia de lo criminal de Segovia, de cuyo cargo 
ornó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 18 de Julio de esto año, nombrado para el Juzgado de 
>rimera instancia de PexTafíel, de entrada; tomó posesión en 
»de Agosto siguiente.

En 30 de Enero de 1886, trasladado al de Olmedo.
En 1.° de Septiembre del mismo año, al de Santoña.
En 12 de Noviembre de dicho año, al de Olmedo.
En 30 de Diciembre del referido año, al de Ayora.
En 23 de Junio de 1887, al de Baltanás.
En 17 de Febrero de 1888, promovido á la plaza de Aboga- 

lo fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alicante, posesio- 
aándose en 12 de Marzo siguiente.

En 18 de Noviembre de 1891, promovido á la Tenencia fis
cal de la de Ciudad Real; tomó posesión en 25 del mis
mo mes.

Méritos especiales para el ascenso.

La Junta de gobierno de la Audiencia de Ciudad Real le 
ha recomendado especialmente para el ascenso por las excep
cionales aptitudes que en él concurren, tanto en su vida pri
vada como en el ejercicio de su cargo, mereciendo especial 
mención, entre otros, el trabajo que realizó en la célebre cau
sa llamada de La Romerala, donde figuraban nueve procesa
dos y extraordinario número de testigos, y en la que, después 
de asistir á los debates, que duraron nueve días, informó du
rante siete horas, consiguiendo que el resultado del juicio es
tuviera esencialmente conforme con su calificación, y mere
ciendo unánimes elogios á la opinión y á la prensa, al Juzga
do instructor, que le envió, en cariñoso escrito, el testimonio 
de su admiración, y al Colegio de Abogados, que le dedicó 
otro mensaje haciendo justicia á sus admirables dotes.

Por Real orden de 8 de Agosto de 1898, dictada de confor
midad con la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se estimó la propuesta, á los efectos del ar
tículo 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y su su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido acceder á lo 
solicitado por el Catedrático y Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid, D. Anto-
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nio Alonso Cortés, aceptándole la renuncia que ha 
presentado desistiendo de tomar posesión de la cále- 
ñra de Patología creo eral, con su clínica, de la expre
sada Faciliten de i a Universidad Central, para H que 
fué nom brado en virtud de concurso de antigüedad 
por Real orden de 22 de Marzo próximo pasado, y nom
brar, para desempeñarla en propiedad, con el misino 
carácter de numerario y sueldo que en la actualidad 
'disfruta como Catedrático de la misma Facultad y  
Universidad, á D. Amallo Jimeno y Cabañas, propues
to en segundo lugar por la Comisión, permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V, L muchos años* 
Madrid 30' de Septiembre de 1898.

G. GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Extra-cío de los méritos f  sentidos de 3 . Amalio Jimeno 
f  Cabañas.

Bachiller en Artes en Junio de 1886,
- L icen ciad o  m  Medicina y Cirugía en Mano de 1872.

En 10 de Julio de 1874 obtuvo el grado de Doctor en, dicha 
Facultad, alcanzando el premio extraordinario por oposi
ción.

Por Real orden de 10 de Agosto de 1875, fué nombrado* 
en virtud de oposición, Catedrático numerario de Patología 

' general con su clínica y Anatomía patológica en la Univer
sidad de Santiago.

Trasladado á igual cátedra en la Facultad de Meilcin» de 
Yalladolid en Abril de 1876.

Nombrado por Real orden de 24 de Febrero de 1877, en 
virtud de concurso, Catedrático1 de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte 'de recetar de la Universidad de Valencia.

Catedrático numerario de Higiene: privada y pública en 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central, por con
curso, según Real orden de 28 de Julio de 1898.

Desde esta última fecha hasta, la actualidad ha desempe
ñado en la misma Facultad y Universidad, en virtud de. ex
cedencia, concurso y permuta, las cátedras de Patología mé
dica, Anatomía topográfic i, Clínica quirúrgica y Amplia
ción de Higiene pública, que hoy explica.

Médico 'titular de la villa de Puzol.
Idem, Director de los establecimientos balnearios, de iSa.ce-' 

dóp {La Isabela') y Paracuellos de Giloca.
Inspector general de Sanidad.
Delegado1 Plenipotenciario del Gobierno de S. M. en, la 

Conferencia internacional sanitaria de París.
Delegado: del Gobierno en el VIII Congreso internacional 

de Higiene y Demografía, celebrado en Buda-Pest, y Secreta
rio1 general del IX, -celebrado en Madrid, en Marzo de. 1898.

Director del Instituto nacional de Bacteriología é Hi
giene.

Individuo de varios Tribunales de oposiciones á cá
tedras.

Idem de varias Sociedades científicas, nací únales y ex
tranjeras,.

■ Académico electo de la Real, de Medicina y C "ug a
Diputado á Cortes por1 Alcira en, 1,886.
Senador de i Reino por la Universidad de Valencia en 

1893 y 189o.
Ha publicado muchas obras, folletos y artículos en revis

tas científicas nacionales y extranjeras, debiendo mencionar 
entre aquellas los Trasados de Patología general y de Terapéu
tica, Materia médica y Arfe de recetar (dos tomos), declaradas 
ambas de mérito para el ascenso en el Profesorado', según In
formes emitidos por el Consejo de Instrucción pública.

Ha traducido la obra escrita en francés por Leblanc Lec
ciones de Terapéutica de A* Oluber.

Por último, es. Comendador de numero- de la 'Real orden, 
de. Isabel la Católica, líbre de gastos, y se halla en posesión,, 
en virtud de coneurso, de las 'Categorías honoríficas de as
censo y de término,.,

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido tudas entre varios Pro
fesores de Colegios y padres de alumnos de segunda 
enseñanza sobre las cantidades que deben abonar es
tos últimos en concepto de derechos académicos con 
arreglo al Real, decreto de 13 de Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.)r y en su nombre la Reina 
. Regente del- Reino, ha tenido á bien disponer se haga 
público, para conocimiento' de los interesados, que, de 
acuerdo con el art. S.° de los transitorios y adicionales 
al Real decreto mencionado, los alumnos deberán sa
tisfacer por derechos académicos igual cantidad que la 
que hubieran debido abonar al hallarse matriculados 
en el grupo correspondiente del plan anterior, ó sea, 
j?or lo que respecta á los alumnos del primer grupo del 
flan  reformado, los equivalentes á tres asignaturas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1398.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

J u n ta  C e n tra l d e  la  su scr ip c ió n  n a c io n a l v o 
#«»!*<* alee* co*u al fom rm n é.m la 

ü a r i i i »  } g ***!«**. <W srwwra.
PEBBTAB

Recaudación amkrwr . , .  * *,*18.435,078 0r
Exama. Sra. Condesa Viuda de Morulla* (Su

pensión de Julio y Agosto.,,)  --------. ---------------  495
Los empleados de la Delegación de Hacienda 

de España en París, (Un día de haber de los
meses de Julio y Agosto,).. * ------- * * .  * • 337*22

Los empleados de"la "Delegación de Hacienda 
de España en Londres (Un día de haber de
los meses de Junio, Julio y Agosto.)   ------ 367*74

Los empleados ríe la Delt gaeioii de Hacienda 
de España en Berlín, (Un día de haber de 
los meses de Julio y Agosto.),.,. *.,, ,%. *, 153*38

Donativo del Vicecónsul de España en San Vi
cente 'it: Cabo Verde:» (Equivalencia de
100.000 reis.)    „.  .      ....   ó.... . .........   500*80

Sres. Administrador é Interventor del Hospi
tal de la Princesa, (Un día de haber de Sep
tiembre último.).. . . .  ,  *   ----- --- *.. * * % » 1:4*28

ingresado hasta hoy en et Banco de España. . .  •» 18.436 915*87
fiem id. id. m las provincias.      * 9,83® 637*79

Total o í n i,mal ,. , „ 27.667.583*66

(Se continuará,)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo,
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Sala,, se requiere al Teniente Coronel retirado D. Alejandro 
de Aguirre para que dentro del término de treinta días, y bajo 
apercibimiento de tenerle por desistido y apartado- del recur
so, haga constar su actual domicilio en este Tribunal en los 
autos que ante el mismo tiene promovidos, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Guerra en 19 de Mayo 
de 1897 ¡sobre mejora de retiro..

Madrid 3 de Octubre de 1898. =E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado José María Argota.

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t in o s  
c iv i le s .

Rectifioación.

En la relación de destinos vacantes publicada por este Cen
tro en la G a c e t a , n ú m . 274, de 1.° del actual, aparece que al 
señalado con el núm 1, de Cartero de VHlagonzalo, se le hace 
figurar como perteneciente á la provincia de Burgos, y debe 
entenderse que pertenece á la de Badajoz.

i Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

. El día 4 de Octubre, de una á cuatro de la tarde, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones co
rrespondiente al mes de Septiembre último de los Sres. Jefes, 
Oficíales y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

DISTRITOS DÍAS ' primer apeilido
del asignante.

Recluta voluntaría de i £............ 4 ’  "2-’ C ?• ?> ?/
HiiTia I---5---------- G’ h J> L, M.
° --------- --------- j..« ............ N, O J ,  4  B, S, T, U,

Recluta voluntariado i
Filipinas y Puerto ¡ 6 . . . . ___  A álaiT .
R i c o . . . . .  I

 •••• I s:::::::: ít£5;
¡10 .............  N,O .P ,Q ,R .

r* il * 111******** V, Ts Uy V, Z.Guia... . . . . . . . , . . . . .  1 2 . . . . . . . .  A, By O.
¡ 1 3 . . . ------  D, E9 F, Q.
?14----------- H, I9 Jy L, M*

Puerto R ico,. . . . . . . .  15. ______  A á la Z.
Incidencias de todos . _

los distritos,. . . . . .  j 1 '  * A Z,

Madrid 9 de Octubre de 1898, =  El General Inspector,
Amarelle. r

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á la una de la tarde y terminará á
las cuatro en punto. A primera hora se dará número de orden
para, el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las tres de la tarde, no podrá cobrar la asignación 
hasta el díe de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c c io n  g e n e r a l  d e  Instrucción p ú b l ic a .

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9»° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Derecho Natural, vacan
te en la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid, 
ha quedado nombrado en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Juan
Lina. ■

Vocales: D, Francisco J. González Castejón, D. Pablo Peña, 
D. Nicasio Stnchez Mata; D. Gumersindo Azcárate, D. Ra
fael Ureña y D. Jerónimo Vida.

Suplentes: D. Rafael Rodríguez de Cepeda, D. Cándido 
Emperador, D. Joaquín Fernández Prida y D. Rafael Alta-
mira.

Son opositores á la mencionada cátedra los Sres. D. Calix
to Valverde, D. José María Revillo, D. Enrique Prat de la 
Riva» D. Nicolás López Rodríguez, D. José Milhn Espinóla, 
D Tomás Barreda, I). Julio Puyol y Alonso, D. Roque Bellido 
Garces, D. Isidro Beato Sala, D. Gabriel Vergara Martín, 
D. Gonzalo Jaumar de la Carrera, D. José de Liñán y Egui- 
zábal, D, Mariano Escalada, D. Eduardo Junco y Martínez, 
D. Fernando Romero,. D. Francisco Zarandona, D. Benigno 
Martín, D. Juan Barriobero, D. Juan Marina y Muñoz, Don 
José Rico Fuensalida, D. José Gómez Barberá, D. Antonio 
Goicoechea, D. Angel Sánchez Vera, D. Germán Jiménez Ba- 
selga, D. José Bravo y Goyena, D. Elias Tormo y Monzó, Don 
Jesús Rubio y Pérez Dávila, D. Vicente Mendoza Castaño, 
D. Laureano Diez Canseco, D. Francisco Albo Martí, Don 
Adolfo Bonilla y San Martín, D. Amando Ricardo Castrovie- 
jo, D. Quintín Palacios Herranz y D. Pedro Boo y Pita, ad
virtiendo que los opositores D. José María Revillo, D. Enri
que Prat de la Riva, D. José Millán Espinóla, D. Julio Puyol 
Alonso, D. Roque Bellido Garcés, D. Isidro Beato Sala, Don 
Gabriel Vergara Martín, D. José de Liñán y Eguizábal, Don 
Mariano Escalada, D. Benigno Martín, D. Juan Marina y 
Muñoz, D. Jos * Gómez Barberá, D. Angel Sánchez y Vera, 
D. Germán Jiménez Baselga, D. Elias Tormo y Monzó, Don 
Jesús Rubio y Pérez Dávila, D. Laureano Diez Canseco, Don 
Amando Ricardo Castroviejo y D. Pedro Boo y Pita, deberán 
justificar ante el Tribunal su aptitud legal á la fecha del6 de 
Noviembre de 1897, día en que expiró el plazo de presenta
ción de instancias, y que los restantes opositores tienen acre
ditada sü capacidad legal.

Madrid 23 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
V. Santamaría.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de 1894, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Lengua griega, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa, ha quedado nombrado en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Maria
no Viseasillas.

Vocales: D. Pedro Juste, D. Manuel Garrido, D. Miguel 
Unamuno, D. Juan Valera, D. Fernando Brieva y el Padre 
D. Pompilio Díaz.

Suplentes: D. Esteban Melón, D. José Alemani, D. Delfín 
Dona di eu y D. Tomás Serrano Calvacho.

Los opositores á la mencionada cátedra, son: D. Antonio 
Ripoll Cañellas, D. Luis Segalá y Estalella, D. Francisco Mo
ran López, D. Gerardo B. Corredera, D. José Jordán de Urriés 
y  Azara, D. Feliciano García y García, D. Teodoro Artola de 
la Riva, D. Angel Beliver y Checa, D. Francisco Garzón y 
Sevillano, D. Emeterio Mazorriaga y Fernández Agüero, Don 
Ignacio Olavide y Carrera y D. José Casado y García; advir
tiendo que los opositores D. Antonio Ripoll Cañellas, Don 
Francisco Garzón y Sevillano y D. Ignacio Olavide y Carre
ra deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal á la 
fecha de 10 de Noviembre de 1895, día en que expiró el plazo 
de presentación de instancias, y que los restantes opositores 
tienen acreditada su capacidad legal.

Madrid 23 de Septiembre de 1898.==E1 Director general, 
V. Santamaría.

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Negociado de Industria.

P A T E N T E S  D E  I N V E N C I Ó N

En vista de instancia de D. Francisco Elzaburu manifes
tando que en la solicitud promovida por el mismo para la 
concesión de la patente núm. 22.908, á favor de Mr. Hermann 
Becker, por unos cátodos que permiten separar químicamen
te la capa de metal que se deposita bajo la acción de la co
rriente eléctrica, padeció en este enunciado un error de plu
ma, que consiste en haber consignado la palabra «química
mente», en lugar de la de «mecánicamente», que es la que 
consta en el resto de la documentación; y de conformidad 
con lo solicitado por el Sr. Elzáburü, la Dirección general ha 
acordado que se salve en el título el error expresado, como 
se ha verificado; y en consecuencia, la palabra «química
mente» queda sustituida por la de «mecánicamente», con re
lación á la patente expresada.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=E1 Jefe del Negociado, 
García.



Gaceta de Madrid.-Num. 277    4  Octubre 1898 . 57

ge
n

er
al

 
&e

 
áio

to 
O

ti
li

a
, 

(i
) 

FA
LL

E
C

IM
IE

N
TO

PR
O

VI
NC

IA

1
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

.
H

ab
an

a.
Sa

nt
ia

go
 

de 
Cu

ba
. 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

Cu
ba

. 
Id

em
.

H
ab

an
a.

Sa
nt

a 
C

la
ra

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a,

 
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

, 
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,,
Id

en
K 

I 
ien

ou
S 

nta
 

C
la

ra
.

Id
em

.
Id

em
.

on
ii%

%
ar

Á
.)

PU
EB

LO

H
ab

an
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
. 

...
...

...
..

*.
...

...
...

...
...

.
If

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
las

 
V

eg
as

...
...

...
..

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

..
..

..
...

...
Gü

in
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
an

de
la

ri
a.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
em

ed
io

s.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
Sa

gu
a 

la 
G

ra
n

de
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ie
nf

ue
go

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Tr

in
id

ad
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
as

ild
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ol
on

fn
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
o 

• *
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S 
ígu

a 
de 

Tá
n

am
o.

...
...

...
...

...
..

G
ib

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
Ba

hí
a 

H
on

d
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

C
ri

st
ób

al
...

...
...

...
...

...
...

...
A

gu
ac

at
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ve
er

ui
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

üi
ne

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

 
I

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ti

en
fu

eg
os

...
...

...
. 

...
.

Ci
ê
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s .

R e fa c ió »  de los  exped ien tes  de concesión  de beneficios o torgad os  i  Colonias agríco las  por la le y  d e  3 d e  Junio de 1868, rev isa d os  hasta k  fecha
con  a rreg lo  á lo  m andado p or la le y  d e  18 de Junio de 1885 y  reglam ento d e  30  d e l m ism o m es. (1)

NflmM0 nom brk  d el  p r o p ie t a r io
i  «ie«u|

1: TÍTULO DE LA.. COLONIA ,! TERMINO MUNICIPAL
f e c h a

DE EA REAL ORDEN RESOLUTORIA
RESULTADO 

, DE LA REVISIÓN

213 D. Donato Molina Lorenzo.................. «. * *. * * * ** • •
214 José Al mansa Padilla».................................... »

>
.»

Benizalón..... ............... .......................
Be nitor ale................... ..........................
Idem................ ..................................

16 Diciembre 1895...............
31 Diciembre 1895.........
31 Diciembre 1895

Caducada.
Idem»
Idem»
Idem.
Idem.
Idem»
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Limitada,
Caducada.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem»
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Subsistente.
Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Idem,
Idem
Idem,
Idem
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Subsistente.
Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ; 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ; 
Idem.
Idem.
Idem.

218 José» D. P̂ dlro y D, Luis Andrés y Orta.
217 Doña María Ramírez Andrés.................... ................

Idem......... ...........................................
Idem . . . ..... ......................................

13 Mayo 1895.......................
22 Mayo 1895

218 j D, José Rabio L&ra*. • * * .* .. * - * *. * * * * • * • * *  * * * * * * Benizalón.. . .  ....................................... 8 Junio 1895 .......................
219 Jo'S11 Antonio Ortega y P»*re*......... , .... • * • • * ..
220 1 Francisco Salmerón tieltruu.............. ............. ..

Los Oorrillos * • • * • * * * * * •»• • • * * * * • • *

>

i*

Bentarique........ ................. ...............
Idem....................................................

13 Mayo 1895........................
18 Mayo 1895 ......................

222 Sebu stián Mora y Barranco. * ** * .. .  • %. ... * * % * * *
223 K fatil Lozano Luean.......... . **.**,***

I1 Idem.,,...................................................
Beires..................... ...................... .
Idem ....................................................

18 Mayo 1895 ......................
1.° Diciembre 1895...............
1.° Diciemdre 1895...............

224 Francisco Lope/ Martines......... .........................
2  5 Com puní a peninsular a «letrera. . . . . . . . . . . . . . . .
226 D. Antonio’ Bolea Rodríguez...* .. *. . . .  ., • * * *. % * *

i»

*
La Mendosa. • •. •.. .......... * . . . . .  •.

a

Idem, ................................... ...........
Capital............... ....................._______
Bedar.... , .................... .

10 Diciembre 1895...............
2 Noviembre 1893..............
2 Diciembre 1895.............

227 Framusen Rui* Milun................
228 Antonio Navarro Rui* .............. .
229 Mari» Olivares Ruiz... ,
Ŝlli iKíriítip 1 Tu ni ,i ¥ii v LiWilí i .,» .» , „ . , . .  , „„. ,, „ „ „. „, „

Beires . . . . .  .............. ....................
Idem. ....................................................
Abzucena......................... ..........
Gérgal.....................

12 Diciembre 1895 ...........
9 Diciembre 1895...............

1.° Mayo 1895 ......................G A ÍVAof A 1 QOíí
231 Riifaul Alonso de Vi! lasa míe y Googora
232 Manuel Antonio Lit.cn y Morales . . . . . . , . . , . . . . . .  •
233 José Raía Estrada....... ................................. ....
234 , José Lao | Mor a talla,.. ,. .. „ . . , . . ,  * . ,  . * , , , .  .
235 ¡ Francisco Estrada Aguilera.. . .  .................... ,»
236 Cthgo A gu llera Val ver de... • * . * . . . . .  *. • •»* • • *.
237 Alonso Litara La torre,. . . . . . . . . .  ...................
238 Jni an Oisaiia L;»torre. . . „ . .  • . . . .• . . . * .  ...•.. * *
239 A lo uso Lázaro Latorre., . . . . . . . . , . . . . . . « . . .  * • .
240 Francisco García Garrido.................. .
241 Francisco Albacete Pe re*
"242 Basilio Martínez Anual,.... ... .................■.........
243 i Nieol«s Manuel López.............. .................... . *.
244 1 M a r ce 1 o Os* ñ a d a Gara a» . . » * . „  • .,. * ,. * . . . .  * ..
245 ¡ Antonio Durán. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . „  • * . , . , .• . .
246 Francisco Jurado Ortiz..................................
247 José Vargas Felices,» , , , » . . , » , , , , , .  „ , , , . ,  „, ,

>.
B¡bIo¡¡¡ * * ,  * • .» .. * *.. • * % * *  •.. * t, *,.

:»
Cortijo del Feral... * . . . . . . . . . . .  * . . . .
Cortijo de Estradas............................
Cor lijo de Ventura........................ ....
Corti]o del Cketaño y otros»* * * . . . . . .

a
Cortijo de las Peñuelas*.. *.. • •.. * ...

»
»
a

Los Pipases,» . ..  •.. • • * * *. • • •. * •.. * * • 
»

Cortijo de los Ortiees.. • . . . .  * •. • * • *■.

Tabernas ............................
Abzucena,.............................................
Idem ........................ ..........................
Idem .. .... ......... ................
Idem....... ........................ ..........
Idem..................................................
Idem». ....................................................
Abla................................................

Níjar.. . . . . . . . . . .  ..............................
Idem»................................................ .
Alicüm.,............................................. .
Alhama... ................................... . .
Níjar. .................................................
Idem .,..............................................

i Idem.................. .................................
Idem

i f  AgGSlG 1 oyu* »«,•••«•»*.
3 Julio 1896........... ..........

22 Abril 1895 ......................
3 Mayo 1895........................

L° Mayo 1895......................
27 Abril 1895........................
23 Abril 1895.................. .

•23 Abril 1895. .................
14 Diciembre 1895................
24 Junio 1895.......................
2 Diciembre 1897...............
2 Diciembre 1897...............
2 Diciembre 1897...............
2 Diciembre 1897...............

26 Enero 1898......................
26 Enero í 898.....................
5 Marzo 1898....................0¿> íono

248 i Manuel Salvador Acacio. • .. . .  • . . . . . . .  •.. • •. *.
249 Manuel Ruíz Car mona........................... .. ...........
250 1 Josefa Pérez García........ ................. ....... * . . . .
251 Francisco López M a r l í n e a . . , , , . . .
252 Francisco García Ruíz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
253 Francisco de Plaza Alcázar................. „ . . ,
254 Doñ i Ramona Rovira Casas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
255 D. José Mesas Castillo......................................
256 i Miguel ÁnIonio García González . . . . » . . . . . . . . .
257 Manuel García Barengue!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
258 Manuel Lores López.................. .
259 Manuel Monto y a...................................... ............
260 Feií pe Vi leñes y Gómez......... ............
261 Míinuel Martínez Torrecillas.. . . . . . . . . . . . . . .  „..
262 Joaquín Sánchez Morales ..................................
283 Miguel Martín Ramón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
264 i Vicente Montoya Fernández........................
265 Pedro Oliver.......................... ..............................
266 Doña Juana Martínez Torrecillas......... .
287 | D. Luis Valverde Simón................................ .......... .
258 J' i-sé Valverde Soriano......................... .... ....
269 Francisco Bono Morales .................. ...............
270 Joaquín María de Molina y Fernández.
271 Diego López García ......................................... ...
''ty j'O  Vii^pnte % ísirfiTn1 íáí/íiTA

Las Juntas y Trislanes... . . . . .  • ... .  *

»
■ »

»

Hualí.......___________________. . . . . .
Veedora......................
Cortijo de los Olivos.........................

El Saltador......... ........................
»

1 Cortijo de Padilla............................
>
i

El Algarrobo . ............... ............... .
Fuente-Nueva..................................

»
»

»
■ »

Cortijo del Alpargatero,....................

Idem...........................................
Idem.....................................................
Idem.................... ............. .•.............. .
Idem..................................................
Vera................................................
Tabernas*. * .............
Illar,..........................................
L u c a r . . . .......  . . . . . .  .
Níjar...................................................
Idem............ ..............................
Idem........... ....................... .................
Idem.................................... ............. ..
Idem....................................................
Idem............ .......................................
Idem................................. ....................
Idem....................................... ...........
Idem................................................
Idem............................... ..............
Idem..................................... ..
Albolodúy...................... ........... .
Idem....................................................
A bla...................................................
Alhavia........................................... .
Alhama........................................... .
J  J _ „

Enero Xoyo.
26 Enero 1898......................
22 Diciembre 1897.. *..........
10 Enero 1898......................
10 Enero 1898.....................
2 Diciembre 1897................

22 Diciembre 1897...............
2 Diciembre 1897...............

22 Diciembre 1897..........
27 Septiembre 1897............
27 Septiembre 1897..............
27 Septiembre 1897..............
27 Septiembre 1897............
2 Junio 1897....................
2 Junio 1897......................

27 Octubre 1897...................
15 No viembre 1897..............
15 Noviembre 1897.............
27 Octubre Ib9 7 . . . . . . . . . . . .
27 Octubre 1897........ .* !....
27 Octubre 1897...............
27 Octubre 1897...................
27 Octubre 1897.......... .
15 Noviembre 1897......... .
27 Septiembre 1897............ .

273 1 José Campos .Ló p e z '
274 Manuel'López Martínez...................................... .
275 José Francisco Berver..........................................
276 Juan Cortés y Cortés........................
277 Francisco Rivas Fernández.................. .

ídem.....................................................
Idem.................................................
Idem........ ........... .
Tabernas .............................................
Albánchez.............. . ........
Alcolea....................... ......................

27 Septiembre 1897..............
27 Septiembre 1897.............
27 Octubre 1897...................
16 Junio 1897.....................
27 Octubre 1897..................
27 Septiembre 1897.............278 Fra ncisco Moya Romero.................... ...................

280 Sr. Maezo y Muro........... ........... ........... .
281 Doña María Molina Martínez.................. .
282 D. José de la Cruz Guirado................................. „ , ,
Oqq T jiiíq 1 íp rHn í .nrpTifp

Ruescas».................................. ............
Buena-Vista.................... ..............

%

p

p

i » ¡ 
*' .»■

»
»
p

p  |
»

Cerro de Illar*....................................

Idem.............................................. .
Capital. ......................
Idem
Idem ........................ ... ...............
Castro.........................................

27 Septiembre 1897...........
27 Septiembre 1897.............
2 Junio 1897.....................
2 Junio 1897 ....................

27 Octubre 1897..................
284 Antonio Alcázar Martínez....................................
285 Damián Martínez Sánchez.. . , . . . . . . . . . , . . . . . . .
286 José López Plaza______ ____ ,
287 José Ubeda Guardia_____ _____
288 Fernando Navarrete Salvador

Lucar................. .............. .
Ragol............................................  ■
Senés......................... ...........................
Tabernas..............................................
Idem....... ................ .......................

15 Noviembre 1897.............
27 Octubre 1897..................
27 Octubre 1897...........
27 Septiembre 1897.............
27 Octubre 1897..................

289 Luís Campos Fernández........................................
290 Antonio Garrido Alonso...................................

illar................ ............ ...
Idem................... ...........................
Idtiro
Idem

27 Octubre 1897................
27 Octubre 1897..................
27 Octubre 1897--------. . . . .flN /\ _ 1 *1 t

292 D. Antonio José Botella........ ..................................
293 José Sánchez Martínez. .......................................

295 Francisco González Muñoz...............................
296 Simón Cajuela Pérez........................................
297 José Miguel Grtiz.................... ........... ..................
298 Pedro Andrés Orla................................................ :

»
p

Las Palmeras
Peligros-........
Cortijo de los Virneg...

p

Albánchez..........................
A licum ,................................... . ,
Capital............ .......................... .... .
Idem ................. ........... ' #............
Níjar..... ......... ........... ................
Idem.......................................
IIP *

2 1  Octubre 1897.................
15 Noviembre 1897.............
2 Diciembre 1897.............

15 Noviembre 1897............
15 Noviembre 1897.
15 Noviembre 1897 .............
2 Diciembre 1897............

299 Toribio García Martínez............ ....................
300 Francisco Rivas Romero............................
801 Francisco Blanes Panlagua.... . . . ___. . . . . . . .
302 José Benitez Alonso................................
303 Juan González Martínez...................
304 Juan López Martínez.................... j
305 José Abad González............ ..................
306 Luis Tenov Torres...................................
307 Antonio Sánchez González........ . .

Las Juntas.--------- ----- ------- ------
» - 
»
»

Los Alerillos................ ............... .
»

Cortijo de Morillos............................

Ni jar........ ........... .... ........
Laujar .................... ......................
Albolodúy.,....... '............ .
Turríllas ............ .....................
Idem ...................... ...............
Tahal ........................ .. *
Níjar............. ..... .............
Idem ..............................

2 Diciembre 1897 ...............
2 Diciembre 1897...............
2 Diciembre 1897. . . . . . . . .
2 Diciembre 1897.............
2 Diciembre 1897.............

15 Noviembre 1897. . . . . . . . .
15 Noviembre 1897.. . . . . .
15 Noviembre 1 8 9 7 ....... .
lf> Noviembre 1 8 9 7 .. . . . . . . .

208 Manuel Amérigo Martínez ...........................
309 Manuel López Requema ......................... .........*. *
3;Q Doña Francisca Gálvez Montoya........  . ,
311 D. Juan Martín Ramón........... ..................................i
312 Juan López Robles______ ____________ i .
313 José López Trístán............. ....................!!.*!.*!
314 José Requena García .................................
315 Doñ i Ignacia Gálvez Montoya..................
316 Rosa Ferré Herrada......... ............. ..............
317 D. Francisco Sánchez .Herrada.................. .

(1) Véase k  Gaceta de ayer.

Tallón ............. ......................
»

í yy

Cortijo de Paula.................................
»
»
p

p

p

»

Idem. ......................... .# ,
Id e m ,.- ,.......................
Idem,..........................
M em ...............................................
Idem,
Idem.................................................
Wem ............. ..................................
Idem ............................................ .
W e m ..............................................

..............................................................Idem........... .. ............

15 Noviembre 1897........
15 Noviembre 1897.......
15 Novietíibre 1897..............
2 Diciembre 1897.........

15 Noviembre 1 8 9 7 .... . . . . .
15 Noviembre 1897...............
15 Noviembre 1897...............
15 Noviembre 1897..............
15 Noviembre 1897..............
15 Noviembre 1897...............
15 Noviembre 1897....... .
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Númoro 

de orden.
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO DE LA. COLONIA. TERMINO MUNICIPAL

DI

FECHA

5 LA REAL ORDEN RESOLUTORIA D

RESULTADO

E LA REVISIÓN

318
319
320
321
322
323 
824 
325 
826
327
3 2 8  
3 9
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340

D Cristóbal M orales.. . *................................................ Cortijo de Badillo . . . .  . . . . . N íjar.............................................. 15 Noviembre 1897 (Caducada.
hem.
’dem.
[dem.
ídem.
[dem.
[*lem.
ídem.
[dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Doña Trinidad Abad Sánchez........................................ Del E s p e jo ............... . . .  . . . . . Idem ........................................ .................... 15 Noviembre 1897................  ]
15 Noviembre 1897 . ]D Pedro Hernández........................................................... » Id em ............................................................

Mariano Montoya y G a rcía ...................................... » Idem ........................................................... 5 Julio 1897................. ]
José de Cruz A lm odóvar........................................... » Id e m .......... ............................ .................. 5 Julio 1897..................  ]
Felipe Vilches y Gómez............................................. » Idem............................................................. 5 Julio 1897..................... ]
Miguel Cañadas C ru z ........................................... » Id e m ............ i ............................................. 5 Julio 1897...........................  ]
Francisco López M edina......................... .................. Cortijo del Vínculo de los M arines... 

El R e t iro ....................................................
Capital.........................................*.......... 5 Julio 1897...........................  1

Jerónimo Abad ............................................................. Id em ............................................................ 16 Junio 1897..........................
José Albacete Pérez................................................. » N íjar......................................................... 5 Julio 1897..................... . ;
Cándido Martínez y S eg u ra ..................................... » B m cares»...................................................... 27 Octubre 1897.....................

Doña Ramona Rovira C a s a s . ..................................... Las Fontetas............................................. Illar........ - ................................................... 27 Octubre 1897................
D. * amón Avellaneda A lias ............................ •............ Paso de M oratón ...................................... Senés........................................... ................ 27 Octubre. 1897.....................

Miguel Genil M oren o................................................. » R a g o l........................................................... 15 Noviembre 1897.................
Manuel López Salvador............... . . . . . . .................. » Pechina....................................................... 27 Octubre 1897 .................
Vicente Torres Salmerón ............. 1 .............. illar............................................................. 27 Octubre 1897....................
Antonio Pérez Díaz............................................... .. » Capital........................................................ 15 Noviembre 1897.................
Francisco Javier Molina G u errero ....................... Albánehez................. ................................. 2 Diciembre 1897.................
Antonio González í ernández................................... » Illar.............................................................. 27 Octubre 1 97 ...................
Manuel Galera G a rcía .......................................... • ¿ > L u ear........................... .............................. 15 Noviembre 1897,
Andrés Aparicio González...................... .................. Cortijo Aparicio ó C h illo ...................... Idem ............................................................ 27 Octubre 1897.....................
Antonio María Espinar .............................................. Bacares........................................................ 2 Diciembre 1897...............
Manuel Martínez García ............................................ > Alhama la Seca........................................ 2 Diciembre lc 9 7 . . . . . . . . .

A V I L A

341
342
343
344

Despoblado de M añas............................. San P ascu a l............................................... 3 Julio 1889 ......................... Subsistente.
Idem.
Idem.

A rtu dillo .................................................... R asu elos.................................................... 28 Junio 1889.........................
Santa L eon or............................................ Cebreros...................................................... 12 Julio 1889...................... ..
Chorrito de San Fernando y Entre-

asmas del Cubo..................................... Mi n c o r r ía .................................................. 28 Octubre 1889..................... Idem.

B A D A J O Z

345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372

La M anuela............................................... La R oca ................................ ........... .. 5 Julio 1894........................... Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Subsistente.
Idem.
Idem.
Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Subsistente.
Idem.

Cahozo........................................................ Oliva de M érida........................................ 31 Mayo 1895...........................
Calero.. .................................................... Ribera del Fresno.................................... 18 Enero 1894.......................
Barrancones........................................ Don B en ito ............................................  . 23 Noviembre 1893.................
P izarrera................................................... Villar del R ey........ ................................. 22 Agosto 1893.......................
Marradás....................... ............................ Carm onita................................................. 8  Marzo 1894.................
Las Veras.. ........... ............. ................... Puebla de A lcocer y C asas................... 16 Septiembre 1 8 9 3 . . . . . . . .
Dehesa de Torre Caños........................... G u a reñ a ................... ................................. 21 Septiembre 1 8 9 3 . . . . . . . .
Santa María.......................... .................... C>* lzadilla de los Barros........................ 2 Octubre 1893.....................
La L ib ia n a ............................... ................ Capital.................................................. .. 16 Septiembre 1893...............
Dehesa de Guareña.........................  . . . Guareña...................................................... 5 Abril 1894 ....................... .
C auchal................. .................. .................. Capital .......................................... . 29 Septiembre 1893 ,.............
Llanos de la Carrasca ..................... .. Puebla de la Reina .................................. 21 Septiembre 1893...............
El C horrero., ...................................... Salvaleón................ ............................ .. 2 Octubre 1893.........„ ..........
La Gineta y Cerro de G in eta ............... C arm on ita ........................................ . 2 Octubre 1 8 9 3 . . . . . . . . .
Difunta y Ballesteros............................ Oliva de M érida....................................... 27 Mayo 1895.........................

n  A í a ti q n A me Hor Merino . . . .  . . .  . . . . .  . . . . . . . Sierra U trera ........................................ Idem ............................................................. 2 Octubre 1893............... ..
■ fira Cnndpfifl He Chipirón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa de las T iendas........................... Idem ........................................................... 20 Septiembre 1 8 9 4 . . . . . . . .

n  Inannín G m 1 p p h h Gorebero . .  . .  . . . . . . . . . . . Ejido del C am p o..................................... Villar del R ey............................................ 20 Abril 1894 .................  . . .
Rafael Ferná n dez de Córdobai.. . . . . Encomienda del M oro........ ................... M érida....................................................... 16 Abril 1894 .................
Vi e en te. del Río . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . M atilla............................. ........................... Puebla de A lcocer.................................... 27 Noviembre 1893 ...............
V í et.or A m boa de . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Veguilla ................................................ Idem.............................................. .............. 29 Diciembre i 893...........
Anírel Tzouierdo ........... . Atalayuela y  T acon illa ......................... Capital....................... ........................ .. 5 Mayo 1894....... ..................

Doña Teresa Santa Olalla, Morantes..................................................... Idem ............................................................. 24 Octubre 1895.
Presentación González fherederosL . . . .  . . . . Dehesa de L eón ................. . . . * .  . . . . . Idem..............................• ................... •••• 9 Marzo 1896.........................

D Em ilio Ribero y Saavedra.. . .  . . . . . . . . . . .  • • •». » Ide m. . . . . . . .  ............. ............................. 26 Enero 1898............... ..
Doña Magdalena de Oliasra . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Torralba y  Paredejas de A b a j o . . . . . . . Magacela, Campanario y  Haba........... 26 Febrero 1897 . ...................

María de la Paz Idrovo de Castañeda............... Casería del C olm enar.. ______ Palomas. ■.............*.................. . .............. 12 Julio 18 9 7 .... .................

B A R C E L O N A

373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397

TV Ramón Prats Tarreeb . . . . . . . . . . . . . . . . Manso Palmer.............. ............................ Viladecans................ ................................. 6  Julio 1893 .......................... C"ducada. 
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

• Idem.
- Idem.

Idem.
• Idem.
• Idem.
. Idem.
. Subsistente.
• ídem.
- Idem.
• Idem.
• Idem.
■ Caducada.
. Idem. 

Subsistente.
• Idem.

Idem.

.Tnan Gpsarramona. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Molino de la Fuente................................ O r is .................................... ...................... .. 4 Febrero 1893
T7r£íníMQftn Stitiir * . . » San Martín de Sarroca.........4 ................ 27 Junio 1892.........................
Ramón Oatá de la Torre v Martí ................. .. Pía de Cogoll............................................. San Andrés de Llavaneras ................... 12 Julio 1892......................
Tacó María Ortega. . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mas Febrer de la M ontaña................... Esparraguera......................... .. ............... 22 Junio 1893................... ..
Fernando Puií? .......................... » Prat de L lob reg at.................................... 21 Julio 1893 ..........................

SníMpflflH EatTi v Vfihil - Oris y Sederra ......................... , . ............
San Martín de Sarroca...........................

24 Agosto 1893............. .... • •.
Tí Cristóbal Ba,tll6 . . .  .••••••••••••••»•••«•••*» » 11 Octubre 8>?2....................

Oavfitano Martí. . . .  ............. ...................... .. » Prat de L lob reg at.................................... 14 Marzo 1893..................
Dnüíí A ní.niiííi MftTnnpt . . ................. .. Cortadellas...................................... H ospitalet.................................. 10 Marzo 1893
D A o*nstín Tuo*1 fidn . 4 ................. ....................... Manso C od in a .......................................... San Baudilio de L lobregat.................. 21 Diciembre 1893.................

A ntnnin TVfnlíi A t 0*ptyiÍ * R abasa ........... ..................... .................... Montornés y Yallromanas..................... 1.° Marzo 1894.............. .
Tciirlnm CímnHp.n . . Julencas y Matastades......................... .. B ru ch ....................... .......................... .. . 21 Julio 1893......................... .
Fernando Pn i cr v Gibert . . . . . . . . . . . . . . . . . Isidret y  Pejuán .................*.................... . Prat de Llobregat. .. 27 Noviembre 1893.......... .. •.
Féliv Vivefi . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Las L la n a s............................. ................ ., H ospitalet................................................. . 28 Julio 1893...........................

» 25 Febrero 1893 ......................Tnfié A Iban el 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » San Vicente de Llavaneras...................
Pedro TVomeneeTi . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . Plana Vuvella................................... .. . Olivella y San Cristóbal Begas........ * 20 Septiembre 1892..............

Sfpo Pnaíf bpTinímnci Tilnsá v p.mnTififiiSL. .......... Fábrica de Tejidos.................................... Masías de Roda........ ................................. 21 Enero 1897........................
4 Febrero 1893 ................... .D Manuel Gisnert ................. .................... .. » Santa María de Cervelló........................

firPQ OHpt bprmannQ v SpTTaniRlfiTa .......... , Fábrica de Tejidos................. ................ Castellvéll y  V ilar................................... 2 Diciembre L887 . .............
Tí Matpo Serra . » P u igreig ................................................ ... 16 Marzo 1888.......................

Esteban Burés v A rderín .. ................................... Castellevéll y  V ila r ......................... ..... . 28 Noviembre 1887...............
Mamiftl C-isrifirt . . 4 4 ............. » Santa María de Cervelló....................... t 22 Noviembre 1892 Caducada.
A Titnnin RalvaHn v Safont . _____ » Calders.......... ............................... ............ . 25 Febrero 1888................... • Subsistente.
Pftdro A ntonio Barrier. . . . . . .  ............................... » Masías de Roda........................................ . 22 Abril 1890......................... . Idem.
Luí <5 G Ponts v Enr i ch . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » P u igreig .................................................... . 18 Febrero 1888................... Idem.oyo

399
400
401
402
403
404

Teodoro Prast . . . .  ............. ................................. » Idem ........................................................... . 22 Febrero 1888................... Idem.
Pudro v TV To-nacio Borrás ............................... » Capital ..................................................... . 23 Diciembre 1887............... Idem.
Fprnando Pnif? . . .  ............................. » Prat de Llobregat...................................

San Vicente y  San Pedro Torelló . . . .
25 Enero 1895....................... Caducada.

Federieo TVTareet TV .Tavier Sindrftll v otros Fábricas................. .............. .................... . 12 Enero 1893 ................... Idemr  cllol ll»U lYXalUvt) u  • o a v ivi (ji.ju.ui Du v ui/jlvd* • • • < 
Jocp. Pn i & v  comnañia. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . , Puig de Montserrat................................ . Esparraguera...................................... ... 8  A gosto 1895..................... . Idem.
Ensebio friiell . » Santa María de Cervelló ............. . 21 Diciembre 1892............... • Idem.

B U R G O S
i,

405
406

TV Tatvi p g A Iva r er/ TVí a 7 . . . . . . . . La T o rca .................................................. . | Cernudilla................................................ . 3 Abril 1897......................... Subsistente.
Tnan A ntonio Beltrán . . .  . . . . . . . . . . . . . . » San Martín de Rubiales....................... • 16 Junio 1897 ............. .. . Idem.

C Á C E R E S

407
408
409
410

TV " R o m o V i ó  RTibio . . . .  .  . . . . La Concha ................... ............................. . Hervás .................................... .............. . 5 Abril 1894.....................v . Subsistente.
Oomíln TTñrfado de Amp'zao*a . . . Tercia p a rte ........................................... . A lia ....................... ............................. . 1 0 Febrero 1 8 9 4 * » Idem.
Tnorimn Roiv . . . .  . . . .  . . . . . . . . . Valdió............................... ........................ . Casatejada................................................ . 4 Julio 1891.................. .. Idem.
pKi-irlaneio M artín ez de íjP.STifinfiS.. . ___  . . . Cerro Alto. ...................................................................... .  Sau cedilla ......................... . .................... 5 Julio 1897 ....................................... . Idem.

C Á D I Z

411
4 1 2

TV "Roía o l  A randa . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Cabezados de Caulina ......................................... . j Jerez de la Frontera............................... 6 Junio 1892 ................................... . Caducada.
Ví/>fAí>ionQ Gnintací . _______ . . . . . . . . Manfl ora v  otras . . . ................. ............ . 1 Arcos de la Frontera............................. 9 Octubre 1891.. * . Idem.

(St crntinmá.)
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

* «t »* r e la t iv o s  á tus ladhmNMMriMMia M t o r i u l R S  p o r e l A y m ta a ita n t o  «Ir * n m  4 'a r tr  m  e l  «lia ® S  d e S e p tie m b r e  d e  1 8 0 9 .

i "Íe i« o i< á k « 3 i  i a c l i v i c l x ' i , « X  d e  l a »  i* x ta  'uxau a o í  o x x e * .

NOMBRES

SDAD

M«*R,
B8TADO TOF1R|IIJ>AI)18 DOMICILIOS

«1 P P 'Casado«*,«, • * • *.»*, Pelagra»* * , • » • • , . . . . . . ^ .............. Hospital Provincial.
6 f P P&rvulo........... Escarlatina* * * ., ........................................... Rejas, 7.

Tíoiniií mn #» li'ftlp'fiíipw1 „ 68 P P Viudo.* • • • • • • *, * • • Grippe* •»*., ..................................................... Chinchilla, 8;
S p y Párvulo.»••«••* • %1 Difteria laríngea .............. ............. .............. Paloma, 8.

m P p Casado,«, • * - . .  - • •«, Tuberculosis pulmonar.......................... Trafalgar, 5.
TRVfIp,f*Í¡f*ín A TI Cfll lUfl , u. „ . _ * - i. .......... » . „ « i. « 50 1 P p Soltero*. • • **• ••• • Sincope cardíaco............ ............................... Abada, 9.

48 P . p 'Jasado , „, . , . . . . ; Broncopneuxnonía ......................................... Chinchilla, 7.
Jfpî p fvnnvá Ift1® - - i. , i. .,„ .,. 95 > y Viudo. ,*,,»,«». * * •»»i Idem.»• • • * * ..................................... ............... Plaza de Matute, 8.
IlIQf'ifii A ‘Flhlfl'FPQ . „ » I. » >., . i 5' p p Párvulo. • • *, * * • * •» 1 Idem.................... ............. ............. ................. Torrijos, 14.
Ricardo Fernández . . . . ........ . .................................... . 34 ¡ p \ . p Soltero... •*. * .*• *j Pulmonía,........................... ........................... Hospital Provincial.

WaL'flrlIftl RflifiFiiOTlM- - - . . . . . . ............„ . . . « .  ,, » ,. »
>
»

p
p

10 i
13

Párvulo.......... .. .
Idem . •.. • •. •. * * * Idem.............................................. .

Idem.
Idem.

FV»wk.ñ« A de ha .« . . . . ................. . „ . , , .  „ „ , „ , 60 p  I t Casad©.,*,% *. •• •, Hepatitis intersticial.................................. Callejón del Mellizo, 4.
Jim ti  I  TI i herid - . «. ,57 > > Idem..... . . . . . *** Apoplejía cerebral......................................... Horno de la Mata, 17.
Jiiflifii Antonio 'Gowzálftií. . .  . . . . . . . . „ « , « , „  .« 72 » y Idem. •••••»••••• Idem,, •,. * * • •, •. .................. García Paredes, 2.
Juan A Ion SO' . . ..................... .  * ,,,„»_., „ * •. 71 ¡ p p Idem. •, • • • • -. „ • * Idem,,, „, • * . , , . , , ,  ........................................ Torrijos, 27.
lyfelftliiOT Brillas . . . . .  . .  ««. . .  .» «.i«.. > > y Idem,................................................................ Depósito judicial.
Alberto Espalan* * •• • .. * , , > . . « « « *  •*„ ,* . .  *, ,  *,„„,„ 72 P p Viudo .................. Reblandecimiento cerebral.......................... Cardenal Cisneros, 58.
JfifKiuIn Tíd'fies , „,....................,.....,.,.......>,.«,.....,,.,, i 25' P p Soltero... • r Sin diagnóstico ............................ Hospital Provincial.
Jenaro Gomes ......................*,„,, « ,•.«„,., *„,»,.,*«*»» 5' ¡ p p Párvulo.. *............ Fracturas múltiples.............. ...................... Verónica, 5.
Marcelino Avello1 • . « , » *  *.«„,»««, „, *»„ „»*«*. • * i . > i p" \ p  i Peritonitis por heridas............................. Depósito judicial.

JMo .masculino',.«•. •. •. * .. •. . .  *. •. • •. •. •. • • •. * . .  •.. ■ > P p  1 p p Apodaca, 4.

Bola Manuela 'Martín, * *»•«„ • •»• • .. •»• • • •. • • * • *»•. *. 37 p p Casada.,., , . .  *. •.. Metroperitonitis puerperal.................. .. Velarde, 9.
Asuneidn Sniz. * - • • •. • • *,»*. *,». *»•.«,,,«•,».,»« ! 2 P p Párvulo. * .. Difteria.. . . . .  , .......... .. Amaniel, 6.
Julia YáaqneK. • * • * • • * •«* • • • • • • •. • • * • * *»* • * • - • p 11 | p Idem, „ . , , . . Tabes mesentérica. Divino Pastor, 23.
María, Bmmiaita CkSmez • • •«• o • • • - • •»«• • • * •«•. ; 69 p p Casada.,.. Caquexia cancerosa..................................... Palafox, 3.
Regina -R incón ,. * • • ,•  • •. .  • • • * * * • • • • *»• *. * • * * ■ 65 ! P p Viuda».. . . . . . . . . . Endocarditis crónica. ................................. Tintoreros, 3.
A frica Bolangero.. *«. • • • • •.». * • • • •». * * • • • *,. • 65 ! p p ■ Idem , , . Hipertrofia cardíaca..................... .. ••• Alcalá, 89.
'Vicenta, Herrero'* • • • • • * • •. • • • •.. • •. • •. *«. •. •« : 2 ¡ p p Párvulo* ••••••,.. Enterocolitis......... ........................... San Bernabé, 12i
María del Sagrario Zamorano .......................... »■ p 11 Idem... Idem....................................... .. Hospital Provincial.
Regina Marín.. . . » . .  • •. • •. . .  • •. * •. . .  •.,.. • • •.. P 19 Idem ...................... Idem. ..................................... .............. Idem.
María de la Esperanza Navas*. * • • • • • • • * * .. • • •. i .» P 16 ■ Idem ...................... Idem. ••••............................................. Idem.
María de la Concepción Yicfcorero. * p 17 Idem. . . . . . . . . . . . Idem. ........................................... . . . . . . Idem.
María Teresa A rias,, •, • .. •, • . . . . . .  •. *. .  •. • - * ' > p *17 Idem...................... Idem . . .  , .................... *......... ................ . Idem.
María Delgado.,.. ......... * , . . * , , . ,  *. • . . . . , . * . , , p 20' ■p Idem...................... Idem........................ ........................  . . . . . . Idem.
Enriqueta Quintana H, .................................. ....... 44 p p Vmda.. ,  .......... ... ... Hemorragia nerebral ___ Idem.
Joaquina Vázquez. .  * .  • * , . ,  • . . . , , . . . . , . . . . . « . 60 ¡ p p Soltera................... Alcoholismo asando.............. Idem.
Purifleaeión Molla,, . « „ , , . , .  * . , , . . . , . , ,  „ . , . , , . » p 17 Párvulo,. . . . . . . . . A trepsia. * ....................... . . . . . . . . Cañizares, 18.

Feto femenino..  • .  * , . , , .  * .  • . . . . ,  • . . . . , . . . , . . . . , , . . . . . » ; > » p » Barquillo, 31.
Idem. . .  • , . , . . , . . .  • . . . . . . . .  * • . . . . . . , . . . . . . . . . . » p » » p Monteleón, 35.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 29 de Septiembre de 1898.=E1 Subsecretario, Marino*

.< ha »d°Ptad<> esta olasiflcacióii atendiendo á la acción administraUta que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido las «ntsrm.dad» *»». 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso- así como las del srruno de infarto 
í®|ec|tarlas dispoSiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces’y  de las habitaciones le  los enfermos? P 1 

(3) Sa esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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A n u n cio s astro n ó m ico s que deben insertarse en lo s calen d arios de C A S T IL L A  L A  V IE J A , correspondientes al año 1 8 9 9

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BURGOS 

Latitud.........................................  42° 20' 28" N.
Longittad........................  0h 9m 5 9 3 8 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del 8ol en Burdos el año A899.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Jul'v ’• Agobio. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

f Ortos. Ocasos.
o
p’as Ortos. Ocasos. 2 Ortos. Ocasos. o

pos Ortos. Ocasos. op02 Ortos. Ocasos.
o;»*os Ortos. Ocasos. 2P03 Ortos. Ocasos. üP03 Ortos. Ocasos

oso*03 Ortos. Ocasos.

1 
D

ías. Ortos. Ocasos op Ortos. Ocasos. oP05 Ortos. Ocasoi.

H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. :H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H M

1 7 29 4 39 1 7 14 5 14 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 55 6 59 1 4 26 7 30 1 4 26 7 41 1 4 52 7 20 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 33 4 54 1 7 9 4 29
2 7 2 4 40 2 7 13 5 16 2 6 34 : 5 51 2 5 41 6 27 2 4 54 7 0 2 4 25 7 31 2 4 27 7 40 2 4 53 7 19 2 5 25 6 33 2 5 58 5 41 2 6 34 4 53 2 7 10 4 29
3 7 30 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 |5 52 3 5 40 6 28 3 4 53 7 1 3 4 25 7 31 3 4 27 7 40 3 4 54 7 18 3 5 26 6 31 3 5 59 5 39 3 6 35 4 52 3 7 11 4 28
4 7 30 4 41 4 7 11 5 18 4 6 31 i5 54 4 5 38 6 29 4 4 51 7 2 4 4 24 7 32 4 4 28 7 40 4 4 55 7 16 4 5 28 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 4 7 12 4 28
5 7 30 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 30 5 4 50 7 4 5 4 24 7 33 5 4 28 7 40 5 4 56 7 15 5 5 29 6 28 5 6 1 5 35 5 6 38 4 49 5 7 13 4 28
6 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 31 6 4 49 7. 5 6 4 23 7 34 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14 6; 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22 7 6 26 5 57 7 5 33 6 32 7 4 48 7 6 7 4 23 7 34 7 4 30 7 39 7 4 58 7 13 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28
8 7 29 4 45 8 7 6 5 24 8 6 24 5 58 8 5 31 6 34 8 4 46 7 7 8 4 23 7 35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8, 5 32 6 23 8 6 4 5 30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 7 29 4 46 9 7 5 5 25 9 6 23 6 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 8. 9 4 23 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9| 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

10 7 29 4 47 10 7 4 5 26 10 6 21 6 1 10 5 28 6 36 10 4 44 7 9 10 4 23 7 36 10 4 32 7 3S 10 5 1 7 9 1015 34 6 19 10 6 7 5 27 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
11 7 28 4 48 11 7 2 5 27 11 6 19 6 2 11 5 26 6 37 11 4 43 7 10 11 4 22 7 36 11 4 33 7 38 11 5 2 7 7 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 45 4 42 11 7 19 i 4 28
12 7 28 4 50 12 7 1 5 *9 12 6 18 6 3 12 5 24 6 38 12 4 42 7 12 12 4 22 737 12 4 33 7 37 12 5 3 7 6 12 5 36 6 16 12 6 9 5 24 12 6 47 4 41 12 7 20 1 4 28
13 7 28 4 51 13 7 0 5 30 13 6 16 6 4 13 5 23 6 39 13 4 41 7 12 13 4 22 7 37 13 4 34 7 36 13 5 4 7 5 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 48 4 41 13 7 21 4 28
14 7 27 4 52 14 6 8̂ 5 31 14 6 14 6 5 14 5 21 6 40 14 4 40 7 13 14 4 22 7 38 14 4 35 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 40 14 7 21 4 28
15 7 27 4 53 15 6 57 5 33 15 6 13 6 6 15 5 20 6 41 15 4 39 7 14 15 4 22 7 38 15 4 36 7 35 15 5 6 7 2 15 5 39 6 11 15 6 12 5 19 15 6 50 4 39 15 7 22 4 29
16 7 26 4 54 16 6 56 5 34 16 6 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 38 7 15 16 4 22 7 39 16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 5 17 16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 7 26 4 55 17 6 54 5 35 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 7 16 17 4 22 7 39 17 4 37 7 34 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 37 17 7 23 4 29
18 7 25 4 57 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 15 6 45 18 4 36 7 17 18 4 22 7 39 18 4 38 7 33 18 5 9 6 57 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 24 4 30
19 7 25 4 58 19 6 51 5 38 19 6 ó 6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7 18 19 4 22 7 40 19 4 39 7 32 19 5 11 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 12 191 6 55 4 35 19 7 25 4 30
20 7 24 4 59 20 6 50 5 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 34 7 19 20 4 22 7 40 20 4 40 7 32 20 5 12 6 54 20 5 45 6 2 20 6 18 5 11 20 6 57 4 35 20 7 25 4 30
21 7 24 5 0 21 6 48 5 40 21 6 2 6 13 21 5 10 6 48 21 4 33 7 20 21 4 23 7 40 21 4 41 7 31 21 5 13 6 53 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21|6 58 4 34 21 7 26 4 31
22 7 23 5 2 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 49 22 4 32 7 21 22 4 23 7 41 22 4 42 7 30 22 5 14 6 51 22 5 47 5 58 22 6 21 5 8 22 6 59 1 4 33 22 7 26 i  31
23 7 22 5 3 23 6 45 5 43 23 5 59 6 16 23 5 7 6 50 23 4 31 7 22 23 4 23 7 41 23 4 43 7 29 23 5 15 6 50 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 * 231 7 0 4 33 23 7 21 4 32
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 57 6 17 24 5 5 6 51 24 4 30 7 23 24 4 23 7 41 24 4 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 .24 7 1 1 4 32 24 7 27 4 33
25 7 21 5 5 25 6 42 5 45 25 5 55 6 18 25 5 4 6 53 25 4 30 7 24 25 4 24 7 41 25 4 45 7 27 251 5 17 6 46 25 5 50 5 53 25 6 24 5 4 : 25 7 3 1 4 31 25 7 28 4 33
26 7 20 5 7 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 3 6 54 26 4 29 7 25 26 4 24 7 41 26 4 46 7 26 26 5 18 6 45 26 5 51 5 51 26 6 25 5 2 26 ¡ 7 4 4 31 26 7 28 4 34
27 7 19 5 8 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 1 6 55 27 4 28 7 26 27 4 24 7 41 27 4 47 7 25 27 5 19 6 43 27 5 52 5 49 27 6 27 5 1 27 7 5 | 4 30 27 7 28 4 34
28 7 18 5 9 28 6 38 5 49 28 5 50 6 21 28 5 0 6 56 28, 4 28 7 27 28; 4 25 7 41 28; 4 48 7 24 28; 5 20 6 41 28 5 53 5 48 28 6 28 4 59 28 7 6 ! 4 30 28 7 29 4 35
29 7 17 5 11 29 5 48 6 22 29 4 58 6 57 29 4 27 7 27 29> 4 25 7 41 29i 4 49 7 23 29► 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 29 4 58 29 7 7 1 4 30 29 7 29 4 36
30 7 16 I 5 12 30 5 46 6 23 30 4 57 6 58 30i 4 27 7 28 30> 4 26 7 41 30► 4 50 7 22 3G) 5 22 6 38 30• 5 55 5 44 30 6 30 4 57 30 7 8 4 29 30• 7 29 4 37
31 7 15 5 13 31 5 45 6 25 1 31 4 26 7 29 31 4 51 7 21 31 5 23 6 36 31 6 32 4 55 | 31 7 29 4 38

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Burgos el año 1 8 99 .

Enero.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 10 y 35 minutos de la noche en 

Capricornio. ¡
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 21 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 y 19 minutos de la noche en Leo.

Febrero
Día 3. Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarde en Virgo.

Marzo
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 52 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 9 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en 

Libra.
Albrtl.

Día 3. Cuarto menguante á las 11 y 41 minutos de la ma
ñana en Capricornio. \

Día 10. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 25. Luna llena á las 7 y 7 minutos de la tarde en Es
corpio.

Mayo.
Bía 2. Cuarto menguante é las 5 y 32 minutos de la tarde 

en Acuario.
Bía 9. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 25. Luna llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en

Sagitario.
Día 3L Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la noche 

en Piftcis.
j r u n lo .

Día 8. Luna nueva á las 0 y i  minutos de la mañana en
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y '30 minutos de la maña
na en Aries.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos del día en 

Tauro.
A g o s t o .

Día 6. Luna nueva á las 11 y 33 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 39 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 42 minutos de la noche 
en Géminis.

Septierribr*e.
Día 5. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 34 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 17 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 48 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Octtxbr*e.

Día 4. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la mañana 
¡ en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la noche en 
Aries.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la maña
na en Leo.

N oviembre.
Día 3. Luna nueva á las 10 y 12 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á la una y 20 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la ma

ñana en Virgo.
I>lcieníxTbi?e.

Día 2. Luna nueva á las 12 y 33 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 17. Luna llena á la una y 16 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 31 minu

tos de la noche.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 30 minutos de la tarde.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6 y 15 minutes de la 

mañana.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 41 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 11.
Eclipse parcial de Sol, in v i s i b l e  en Burgos.

El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en Ja longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘718, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

Junio *7.
Eclipse parcial de Sol, v i s i b l e  en Burgos.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16“3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas 9m2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2ml, tiempo
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medio astronómico de San Femando, y el ultimo lugar que lo 
ve se baila en la longitud de 174° 2& al E. de San Fernando 
y latitud 45° 4ór N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge- 
Ser al, 0*611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de los Océanos Atl utico y Pacifico, del Mar Mediterráneo y 
©n el Mar Polar Artico.

Las eircustancias principales de este eclipse para Burgos», 
jBon las siguientes:

Principio, á las 4 y 28 minutos de la mañana del día 8*
Medio, á las 4 y 50 minutos de id.
Fin, ;i las 5 y 13 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘084, 

lomando como unidad el diámetro dld Sol,
La primera impresión de la Luna, en el di se o solar se ve

rifica en un punto que dista 1311 del vértice stiptrior del Sul 
hacia la izquierda (visión directaj,

Jiuilo .33-*
Eclipse total áe l i i r t ,  i n v i s i p l q  «  i í i i f f w ,

Principio, a las 12 y 1H minutos del «lia,
Principio dtl eclipse tul al, a k  una y 18 minutos de la 

'larde*
Medio, á las 2 y 3 minutos de íiL
Fin dd eelipsi' tul a!, u In s v 48 minutos «de id, ¡ ■■
Fin, á las 8 y 48 mi nutria de ni
El principio de este eclipse es visible en piarte do Asia, 

¡en una pequeña parto de la A me rica Septentrional, cu la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el «atrecho de Behring, en I

parte del Océano Indico, en casi todo el 'Pacífico y en, el Mar 
Polar Antartico.

El tiii de este eclipse es visible en u na  pupieíta parte  de 
Europa, en easi toda el Asia, en parte de ¿Vírica, en la Aus
tra lia ,  en las islas Fil ipinas, en el Océano Indico, en g ran  
parte del Pací tico y en casi todo el Mar Polar Antart ico ,

El primer contacto de la sombra con la la m a  se verídica 
en un  pun to  del limbo- de ésta que dista 84̂  do su vértice 
austra l  bacía Onenti ívisión directa),

El ult imo contacto de 1n sombra con la l a m a  se verifica 
en  un punto  del limbo do esta que dista 7 k  de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

B i o i o n i b r e  d .

Jfeítf m t  u m i s r  t i e  «SW, invisible m  B u r g o s *

K1 eclipse principia en la Tierra i  10 horas 15®1, tiempo
ni e d i o a *4 n i«• i m i o i  d o Sun Fe r ti a ndo» y e 1 pr i me r lugar que 
lo ve se halla en la longitud de f lí1131 Ó21 t í  11, de Saín Fer
nando y latitud 30° ÍW 8,

K1 ¿ e I «i pse e entr d pr i n e ipi a e n 1 n Tierra h 11 horas 46 *9, 
lictiipu medio ns trono mico de S an  Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se l í a ik  en la longitud de 54a 45  ̂ al K, de San 
Femando y latitud §Sai ® ’ S*

El eclipse central a mediodía sucede a 12 boros 37”0» t iem 
po medio astronómico de ¿Aun Fernando, en la lon g i tu d  de 
liW u I I 11 al fh! de San F e rnando  y la t i tu d  BT1 21F S,

El ediipse central termina en la Tierra  a 13 horas 18M, 
tiempo medio astronómico d¡e San Femando, y el último, lu-
§nr que lo ve se ha lla  en la long i tud  de 69° &T al O. d e 'San 

'ernundo y latitud 50° M* S.
BI © cipe termina -en la Tierra á 14 horas 50“2, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve ho halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Austra
lia.,, en parte de los Océanos Indico y Pacífico y en el Mar Polar 
Antáriíc®.

I M o i e x r i b r ©  l O - l T .

MUpse parcial de Zuna, v is ib l e  en Burgos.

Principio, á las 11 y 30 minutos de la noche del día 16.
Medio, t\ le una y 11 minutos de la madrugada del día 17.
Fin, a las 2 y 52 minutos de id.
K! principio de este eclipse es visible en toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Américas, en 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran p rte dél Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de éste eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘990, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta* que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  d e  la  p ro v in c ia

d e  C a d iz .
X). Eustaquio Leí pez Pulido, Dele gado de Hacienda en esta 

proviaeia.
H h ge a a he r que ignoran dose el pn r n de r o d e D. J o s ( Fa r - 

dio Ríos, vecino de la Línea de la Concepción, cuyo último 
dom icili «un c uno e i d o e n d i c li a vil] i f u é r a 1 le d p S a n Pe dro» nú - 
mero 50, y á quien se instruyó expediente de defraudación en 
30 de Junio de 1893 por el Inspector O, Joaquín Várela, por 
ejercer la in ilumina dt casa de huespedes, denominada La 
Befillani, tarifa l ,n, clase 12, mim, 4, n  Delegación de Ha
cienda Jm acor dado que el din ¿ 3  de Septiembre próximo- ve
nidero» a las once do su mañana, se celebre la junta adm i
nistrativa que ha de ver y fallar dicho expediente.

Lo qu* se publica en la Gachta btk Madrid para que lle 
gue á conocimiento del interesado; advirtiéndole -que debe 
concurrir a dicha Junta administra ti va con las justificacio
nes de que intente valerse, derecho que le concede el art. 174, 
regla 4.a del vigente reglamento- de 28 de Mayo de 189© y el 
artículo 43 del Real decreto de 4 de Octubre de 1895.

Cádiz 13 de Agosto de 1898-.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Musiera. 5239—'M

D e le g a c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  L e id d a ,

Habiendo sufrido- extravío el resguardo de la Caja de De
pósitos, nú na, 11 de entrada y 137 de registro» importante 
300 pewetas» constituido en 12 de Junio dt 1888 en la sucur
sal de esta provincia por D. Felipe Glosa para respnndcr ¿el 
cargo- de Agente ejecutivo de h  segunda zona del partido de 
Cervera, en esta provincia, y a disposición del Sr. Delegado 
ie  Hacienda de la misma, se hace publico por medio del pre
sente anuncio en este periódico oficial, en cumplimiento de 
Iq prevenido en el art. 41 del reglamento de la Caja de Depó
sitos de 23 de Agosto de 1893, para -que la persona en cuyo 
poder se encuentre el referido resguardo se sirva presentarlo 
en esta oficina dentro del termino de dos meses; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica- ■ 
do, se considerará nulo y sin ningún valor ni efecto.

Lérida 11 de Agosto de L898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael Royo. 5229—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p e o w in c ia
J e  D a l

 ̂ Por el presente se c: t llama y emplaza á D. Felino Fer
nández Villarán, Administrador principal de Loterías que 
lué de esta capital, para que d mtro del término de diez días, 
desde el siguiente á la publicación de este edicto en la Gace 
t a  d e  Madrid, se presente en dicha Delegación á recoger el 
pliego y contestar los cargos que en el mismo contra él se 
deducen por alcance que como tal Administrador ha con
traído; advirtiéndole que, de no verificarlo en el plazo que se 
fija, se le harán las notificaciones en estrados, teniendo aqué
llos por contestados, y se le declarará en rebeldía para todos 
lo s efectos del reintegro que se persigue.

Falencia 11 de Agosto de 1898.=El Delegado, José María 
Travesí. 5230—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a e i e n d a  d e  1 a  p r o v i n c i a  
de T eruel*

En el expediente de reintegro que se instruye contra Don 
Francisco Delort, Agente ejecutivo que fué de las zonas pri
mera,^ tercera y cuarta de Albarracín, por providencia de 
este día se ha acordado citar á dicho señor ó sus herederos, 
por sí ó por persona que lo represente, para que comparezca 
en esta Delegación en término de diez días, siguientes á la
Íiublicación^de este anuncio, á fin de asistir á la práctica de 
as diligencias de liquidación del alcance, prescrito por el 

artículo 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo se procederá sin su asistencia, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Teruel 12 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco J. Manrique. 5245—M

A d m in istra c ió n  de H aeien d a  d e  la  p rov in cia  
d e Madrid»

Monopolios —Defraudación.
La Junta administrativa de esta provincia, en sesión ce- 

ebrada en 15 de Septiembre último para ver y fallar los ex

ped lentas instruí dos coritos D. Juan Bautista Callejo, D. An
tis-i i«o -de la Linde, D. Arturo Gómez, D. Andrés Rebollo» D n 
Florentino García y D Luis Boti, D. José Monfredi y Don 
F raneisco Ooutreras» ditetó el siguiente kilo:

* Leído el expediente por el Sr. Secretario» como igualmen
te el oficio del Gobierno civil de la provincia, fecha 19 de Ju- 
lio último, en el que se contesta á los extremos consultados 
al mismo eorno consecuencia de la resolución de la J unta de 
39 d e ' Junio anterior, reunida para ver y fallar este expe
diente;

Considerando que, según, se desprende de dicha comuni
cación, el permiso concedido para celebrar las funciones ori
gen dr este e' pediente, lo fué a nombre de D. Ricardo Ujara- 
vi, hoy dueño-del Salón Variedades:

Considerando que bajo- -este supuesto» éste es sólo el único 
empresario piara los efectos de la ley, y como tal responsable 
de 1 as faltas cometidas en el uso del timbre del Estado, ó 
cualquiera otra omisión que pudiera notarse, acuerda sobre
seer este expediente, por lo que respecta, á los que aparecen hoy 
denunciados, D„ Juan Bautista Callejo, D. Antonio de la Lin
de, D. Arturo Gómez, D.- Andrés Rebollo, B. Florentino Gar
cía, D. Luís Boti, Bv José Monfredi y D..Francisco Contreras, 
por no poder ser considerados dichos, señores como tales em
presarios, y que por los mi.sm.os Inspectores que instruyeron 
los expedientes se siga el procedimiento contra D. Ricardo 
Ujaravi respecto de los siete primeros» y contra D. Ventura 
Paredes respecto del ultimo, mediante el acta de visita que al 
efecto ha de levantarse al recle mar de dicho señor el importe 
del reintegro por timbre de las- funciones celebradas en el Sa
lón Variedades a nombre de los señores ya citados.»

Lo que se notifica á dichos - interesados para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid 1.° de Octubre de 1898.=El Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarez.

Recaudación de contribuciones
de k  proi/iaseia de Tari'agoua.

Zona de Falset.
D. Jerónimo Cerdán y Milán, Agente ejecutivo por débi

tos á favor de la Hacienda pública.
Hago saber que por providencia del día de hoy, dictada en 

méritos del expediente de apremio queme hallo instruyendo 
contra el deudor, que luego se dirá, por débitos de la contri
bución territorial (urbana) del año de 1897 á 98, se sacan á 
pública licitación por primera vez los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan:

Número de orden del reparto, 193.—-Débitos por principal, 
recargos y costas, 30 pesetas y 18 céntimos.—Nombre del con
tribuyente y expresión de la finca que se licita con los demás 
particulares requeridos por la instrucción, D. José Guilera 
Blasí.—Una casa situada en este término municipal, cuartel 
Este» en la carretera de Falset» sin número.—Valoración de 
la misma 250 pesetas.

La venta en pública subasta de la anterior finca tendrá 
efecto en las Casas Consistoriales de esta localidad, el día 15 
de Octubre de 1898, á las diez de la mañana, por espacio de 
una hora, debiendo advertir al público en general, para su 
conocimiento, las prevenciones siguientes:

1.a Que con arreglo á instrucción pueden los deudores 
librar sus bienes» si “antes de cerrarse el remate satisfacen 
sus descubiertos de principal, recargos y costas.

2.a Que la postura admisible será la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo dado á cada finca.

3.a Que los títulos de propiedad que estos presenten se 
hallarán de manifiesto en esta Agencia, debiendo los Imita
dores conformarse con ellos y sin poder exigir ningunos 
otros, con la condición de que si careciese de dichos títulos 
se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria por cuenta de los rematantes, á los cuales después se 
les descontarán del precio de la adjudicación, los gastos que 
hayan anticipado.

4.a Que los rematantes quedan obligados á entregar en el 
acto de la subasta el importe del principal, recargos y costas 
que se hallen debiendo los contribuyentes de quienes pro
ceda las fincas subastadas, y en la oficina de la Agencia de
berán entregar la cantidad hasta completar el precio del re
mate, antes del otorgamiento de la escritura, según así lo 
preceptúan los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

5.a El embargo de la anterior finca lo ha hecho el Estado 
en méritos á la hipoteca privilegiada que sobre la misma tie
ne con preferencia sobre cualquier otro acreedor para el co
bro de la última anualidad del impuesto repartido y no sa
tisfecho, según así lo disponen los artículos 168, núm 5.°, y 
218 de la vigente ley Hipotecaria.

Y cumpliendo lo dispuesto en la regla 4.a del art. 37 de la

nstrueción de procedimientos de 12 de Mayo de 1888, se 
a Luneia al público para su conocimiento.

Dada en Marsá á 30 de Septiembre de 1898. =E1 Agente 
ejecutivo, Jerónimo Cerdán.

D. Jerónimo Cerdán y Milán, Agente ejecutivo para ha
cer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública de 
este distrito municipal.

Hago saber que en providencia del día de hoy, dictada en 
el expediente de apremio que me hallo instruyendo en esta 
población por débitos á la contribución territorial (urbana) 
correspondiente al año de 1897 á 98, se ha acordado lo si
guiente:

«Siendo de ignorado paradero el deudor que compren
de la anterior relación, notifíquesele por medio de edictos» 
que se fijará uno en las Casas Consistoriales y otros se remi
tirán para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , la providencia acordando la primera 
subasta de fincas, y emplácesele al deudor para que presente 
los títulos de propiedad, con arreglo á la Real orden de 25 de 
Junio de 1894; emplácesele para que en el término de tres 
días se persone en forma en autos á recibir la oportuna cédu
la duplicada y á oponerse á la ejecución si le conviniere; en 
la inteligencia que de no verificarlo se entregará al Alcalde 
de esta localidad, quien, en unión de dos testigos designados 
por el mismo, firmarán la oportuna acta.»

Y en su consecuencia, el deudor á que se refiere la prece
dente providencia, es el siguiente;

Número del reparto, 193.—Nombre del contribuyente, 
José Guilera Blasi.—Una casa situada en el término muni
cipal, cuartel Este, en la carretera de Falset, sin número.— 
Cuotas y recargos por que se le ejecuta, 30 pesetas 18 cén
timos. ^

Y en cumplimiento de lo^grevenido en la mentada Real 
orden de 25 de Junio de 1894, se extiende el presente edicto, 
que para que tenga publicidad lo acordado, se publicara en el 
Boletín odcial de esta provincia, y por estrados en las Casas 
Consistoriales de esta localidad, con el fin de que llegue á  
conocimiento del contribuyente interesado; en la inteligen
cia que, caso de no comparecer á satisfacer sus descubiertos 
y á recibir la oportuna cédula duplicada, le parará el perjui
cio legal correspondiente y se le dará por notificado en todas 
sus partes, acusándole la rebeldía y sin derecho á reclamar 
por ningún concepto en contra el procedimiento de apremio.

Dado en Marsá á 30 de Septiembre de 1898.=E1 Agente 
ejecutivo, Jerónimo Cerdán. *

. E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o » .

degramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puestos ie ionio 
proceden y sus nombres y domicilios.

eSNTXAL
Vitoria.—-Carmela Arizcún, sin señas.
Santander.—Martina Arqueta, San Bernardo, 18, prin

cipal.
Idem.—Daniel Llamas, Peñón, 17.
Monforte.—Antonio Rodríguez, Gran Vía, 21.
París.—Roberto, Zorrilla, 21.
Molar.—María, Aduana, 12, principal.
Toledo.—León Navarro, Montera, 43.
Guadalajara.—Teresa Alonso, Hortaleza, 50, Zapatería.
Villafranca Barros.—José Muñoz. Echegaray, 29, segundo 

derecha.
Bilbao.—Antonio Barreira, Mayor, 21, Fonda.
Torrepellice.—Marqués Saint Francesco.
Córdoba.—Polonia López Obregón, sin señas.
Alicante.—Miguel, Lavapiés, 46 y 48.
Lisboa.—Galletti San Sebastián, San Martín, 18, tercero*
Tenerife.—Fernando ó criada, Luna, segundo izquierda.
Gijón.—Justino Escalera, Madera alta, 28, tercero.
Chinchilla.—Royo, San Marcos, 26, tercero.

ESTE

Jerez de la Frontera.—Rosario Pérez Muñoz, Claudio Coe- 
llo,14.

Alcalá de Henares.,—Jenaro" García, Claudio Coello, 64 
moderno, principal interior.

Madrid 3 de Octubre de 1898. =E1 Jefe del Cierre, Ale
jandro Blanco.
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,A¡¡o eceuteico k  $897-38. PRESUPUESTO ORDINARIO 1>E LA VILLA Coníashma general.—Negociado de CosiiabitiM

dem ostrativa y  laUmce de- la s operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta f in  del mes de Junio de 1898,
Iisfif*i' .IR E ^ O S

CAPÍTULOS

Créditos 
presupuestos 

para 1897-98.

Pesetas.

i i  e  m m

Devo liciones. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAU >ACLC

PldStH fí i ’
del mes de víayo 

de 189J

Pesetas.

mí a  15 m m

>N OBTENIDA

En el 
mes de Junio 

de

Pesetas.

„ TOTAL 

Pesetas.

« A L I

deudores

Ingreso® 
por realizar.

Pesetas.

Eü» #  M

ACRívLDoRES

Exceso vie ingreso* 
sobre 

ios presupuestos.

Pesetas,

L5 -^Propi©€o___ ...-«-o....... ...................*........................ .
2;°--Montea.----- ............... . - --------- - ............- - ...........

3 .̂ —Impuesto s .....................V. ......................

4. °~~.Beneficencia.......... ................................................................................................

5.°—¡Instrucción pública................. ...................

ó.°~«Oorreeeí&n pública.................................................

7.°—̂ Extraordinarios... - ........ ................................ ..........

8.°—in su lta s  .   ... - ..... ..............................

0.° Recursos legales pasa cubrir el déficit.............

i1 0.°—Reintegros............. - ..............................................

2.735‘30

5.500

2.399.296*03

71.028*76

»

254*50 

855.070‘25 

290.000 

24.721.313*41 

179.064*96

»

19.177-36

. 285

»

11.177*60

»

126.001‘03 

200

2.4

8

2

24.8

1

28.6

2.735*30

5.500

18 473*39 

71.313*76 

»

254*50

66.247*85

90.000

¡47.314*44

79.264*96

109*92

712*81

2.150.788*51

67.148*58

>

81.178*01

30.005*98

21.786.218*61

18.252*50

’ »

»

203.706*13

4.885*62

»

3.110*88

>

1.885.351*75

1.891*50

109*92

712*81

2.354.994*64

72.034*20

»

»

84.288*89

30.005*98

23.671.570*36

20.144

2.625*38

4.787*19

63.978*75

»

254*50

718.958*96

259.994*02

1.175.744*08

159.120*96

»

»

720*44

»

>

»

28.524.263*21 156,840*99 81.104*20 24.131.414*92 2.098.945-88 26.233.360*80 2.448.463*84 720*44

. ■ F3 ; G O  ^

i ■ ■ • ■

CAPÍTULOS Crédi
transís

Pme

d e b e  ■ ^

CreaitoM
presmpuesl 
para 1897-!

Pesetas5.

Ü 4 Í E E I SA L D O
ACREEDOR

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

ítos
ridos.

fas.

PAO'* fc> EJI

l
Hasta r r

del mes d- M-<yo 
de 1896
Pesetas.

ICOTA i.« >8

i K n él 
'• i.uec> oJunio 
Í tíe Í8(K ! .

Pesetas.

t o t  ,vl 

Pesetas.

? 
1

Aumento
por

transferencia. 

Pesetas.

Reintegros*.

Pesetas.

TOTAL 

> Pesetas.

1,°—festo s  del Ayuntamiento.. ,  .. . . . . . . .

2,°—Policía de Seguridad.. . . . . .  . 1 . . . . . . . . . .  ¿

3 .°—Policía Urbana y Rural . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 .°—Instrucción pública....................................

u— Beneficencia................................................

Obras públicas................. ............................

7 Corrección pública......................................

—Montes....... .................... .........................

90 m argas......................................... .................. ..

(0 0 i Obras de nueva construcción....................

1 i x L XLprevistos.......................... ..

12.°—Ret roltas................................................. .

»

»

»

35.000 

»

»

50.000 

179.252

11.000 

»

1.188.746*55 

1.079.460-33 

2.288.310'39 

891.232*57 i
684.630*25 j 

1.554.103*78 í 

307.250 i 

»

14.158.852*58

74.209*30

•75.902*54

71.037*28 

103.320*16 

210.143*54 

■61.511*71 

71.058*83 

229.069*27 

28.000 

t f

1.157.964*64

16.090*98

14.161

V

*1.259.783*83 

1.182.780*49 

2.498 453*93 

952.744*28 

755.689*08 

1.818.173*05 

335.250 

»

15:366.817*21 

269 552*28 

101.063*54

»

1.258.732*26 

1.423.626*39 

2.838.370*22 

1.175.661*25

901.478*80

2.307.062*25

350.000

»

17.366.817*21

269.552*28

101.063*54

106.000

»

»

»

»

19.252

150.000

»

»

*

15.348*42

466*68

1.470*98

»

700*66

24.939*46

»

79.552*59

450

>

>

1.380.080*68 

' 1.424.093*07 

2.839.841*20 

1.175.661*25 

902.179*46 

2.351.253*71 

350.000 

»

17.865.256*15

670.216*30

113.862*18

»

120 296*85 

241.312*58 

341.387*27 

222.916*97 

146.490*38 

533.080*66 

14.750 

»

2.498.438*94

400.664*02

12.798*64

»

275.252 22.302.698*29 1.962 357*40 24 540.307*69 24.540.307*69 275.252 122.928*79 28.922.444 4.382.136*31

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

i

Madrid 30 de Junio de 1898. s

’ i
,

- .

f Realizados........................................

Ingresos........... .. ( Devueltos........................  * • —  •

\ Líquidos................... . • • ..........

/Ejecutados........................ - ...........

\ Líquidos..........................................

Existencias en> Tesorería..................... ........................

i

DEBE

-Pesetas.

HABER ;

Pesetas.

m 4  &*

DEUDORES

Pesetas.

D-O $

ACREEDORES 

Pesetas.

' J 156.840*99 

»

24.265.055*69

i

V

1.934.392*91

26.233.360*80

»

»

122.928*79

»

>

>

24.142.126*90

1.934.392*91

26.076.519*81

26.356.289*59 26.356.289 59 26.076.519*81 26.076.519*81 Á

=  El Contador, Rafael Salaya.
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Em préstito  de 1868.

Publicada en la. G icv'ri ¡e Mknm’ el '7 «le Septiembre
de 1898 L lista del so teo nuoi. "70, le obligaciones mnortiza
des de di dio empréstito, ap; rerou los números ¡«graciados 
con reembolso con las siguientes equivocaciones:

Do: de dice Debo decir

13.868,,.,.         18 ,,868
106.617...., .  ______ ______ _______  1 CIO ,687
154 755,   ......... ....................... . 154 775
169 299......................................... 169 229
Salió amortizada con 100 pesetas y no figu

ra en la lista, e l. „.. .   ----- ------------ --- 172.3119
198,268 ........................... .................... . 199 918
1 9 8 . 8 1 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . .  199,818
2 1 1 .0 8 8 . . . . . . . . . . . . .  , ..... . ......... „ ..     , 211,908
2*4.487.  .......    .....       211.487
237 736_____ ___________ _____ _____ 293:736
281.143.....  „............     .. 288.143
226 116 ¡esta en la casilla del 326.116 y es| HM 116
344.702..;,,., .............. ....... ......... ..   331:702
3 6 9 .9 9 2 .. . . . . . . .  ,    *                      366„Í92
3 9 9 . 3 1 3 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  301 343
404.158 (esta en la casilla del 304,158 y es) 304 158

Madrid 1.° de Octubre de 1898,=11 Secretar io, Francisco 
Ruanfi.

A  yuntam iento constitucional de Frías
D. Anselmo Fernández, Mata» Alcalde constitiscicinal de 

la ciudad, de Frías.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que iurne- 

diata mente eolnpn re/zea sin te esta Alcaldía, con el fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta de reiiulamientu de esta 
provine i si, al mozo núm. 5 del sorteo del año actual, Teófilo 
Regí le Augusto, hijo de Antonio y Cnyitiua, natural de 
Quintan», Martín IM  índex», doedud diez y ticho anos,, su esta
tura un metro 642 milimstros, su pelo j¡ cej is rutnus, color 
butnii, nariz regular, bfirlia nacíentt, a quien, previa k  ins
trucción del ©portan.© expediente, el Ayuntamiento le declaró 
arófug© en sesión del día de ayer» condenándole al pago de 
los gustos que ocasione su captura y conducción.

Al pmifí i tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res se sírvan, Indagar el paradero de dicho prófugo» y caso-.de 
ser lubídu procedan » su captura y conducción a disposición 
.de mi autoridad. *

lirias. 12 de Agosto de 18§8,=1I Alcalde» Anselmo Fer
nández. 5242—M

Ayuntamiento constitucional de Orense.

No habiéndose presentado lidiador á la segunda subasta 
anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 a 1899, J899 a 1900 y 1900 a 1901, el 
Ay unta miento acojrdó rebajar el 10 por 100 al tipo señalado,, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
¡te Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa publicadas en k  Ga
c e ta  dpi Madrid de 14 y en e í  Boletín ofidal de esta provin
cia del 16 Junio próximo’ pas ido, bajo el tipo de 37,575 pe
setas,

Orense 15 de Beptiembre de 1898.=E1 Alcalde, Meruén- 
dano. —11

Monte de P iedad y Caja de Ahorros
d e  M a d r i d .

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 7.831 por la cantidad de 1.500 pesetas, expedido por 
la oficina Renuevo de este establecimiento en 6 de Marzo 
de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del publico; en inteligencia de que si transcurridos treinta 
días, contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo 
primitivo ó' reclamación alguna, se expedirá duplicado de 
aquel, a tenor del artículo 88 del reglamento.

Madrid 3 de Octubre de 1898.=E1 Contador, Juan de la 
Torre X—585

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  M i l i t a r e s .

ALCUDIA

D, Pedro Pérez Linares, Alférez-de fragata graduado, 
Ayudante de Marina del distrito de Alcudia, y Juez instruc
tor del, sumario instruido contra el patrón y tripulantes del 
laúd Los Dos Hermanos, folio 147 de la lista tercera de este 
distrito, por delito de contrabando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Villalonga Llompart, hijo de Guillermo y de Antonia» 
de veintitrés años de edad, casado, marinero, natural y ve
cino de Pollensa, cuyas señas personales son: cuerpo regu
lar, ojos y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, bar
ba cerrada, color sano..

Antonio Campomar Cifre, hijo de Antonio y de María, 
casado, natural y vecino de Pollensa, de cuarenta y cuatro 
años de edad, de estatura baja, frente, nariz y boca regula
res, ojos melados, cejas y pelo castaño oscuros, barba poca, 
color trigueño, particulares, bizco del ojo Izquierdo.

Francisco Vieéns Crespi, natural y vecino de Pollensa, 
hijo de Antonio y Margarita, de estado casado y de veintiséis 
años de edad, cuyas señas son: cuerpo regular, frente, nariz 
t  boca regulares, ojos melados, cejas y pelo rubios, barba po
blada, color sano; los tres individuos su profesión es ¡la de 
marinero, patrón el primero y los dos restantes marineros 
del referido laúd, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta, be 
jda b r i d , comparezcan ante este Juzgado de instrucción de 
«sta Ayudantía de Marina, para notificarles la sentencia dic
tada contra ellos por el consejo de guerra celebrado en Car
tagena; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el

plazo fijado li h parara el perjuicio a qiu. hubiere lugar cu (k^ 
reeho.

4 k  vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q, IX lí .) y eif el de 
k  R cu i» Regen t« del Rrirm, ex borlo y requiero» troks las 
Atiturnk les civiles y niUitafee par que practiquen tiehvsie 
diligenci w para cutís* guir hi bu sea y cap tu ni «h dichos pro-
cesados, y caso de ser habidos los remito ti cu o ibis segunda * 
des driddus a 1§ d'sposudon de este Jungado de mstnieeioii 
para los times «le jwstima,

J  le u di a 12 de’Agosto de 1898,=Pedro Pe re a
i

BADALONA
D. José Turras Nuguik, primer Teniente del miarlo regi

miento de Zapadoras Minadoras» y Jwci instructor nombrado 
para actuar eso el expedí mi lo que per 1» Imita gi ave de prima- 
ira deserción se sigue al soldado Pedro Fimiells Pmtrusn.

Por1 lii presento requisitoria Ihmo, cito y emplazo al sol
dado ule este regimiento Pedru For indis Pariros, natural ele 
Cornetín, provincia de Gerona. nvroimkdu en Darcelonn, 
.1 o í g a 11 o de p r i m e r« i ti s t « ti e i» de i de m, pr o v i n e i a ú e i d e m, 
hijo de Juan y de Margarita» soltero» de úm y nueve «ños de 
edad, de oficio marmolista, y cuyas roñas personales son; 
pelu negro, ojos peni os» rojas "al pelo, color sauo, nariz reg u 
lar, barba nacionhn boen regular» estatura un nndro 737 mi
li uní tms, par* que m  ti preciso termino de treinta días, con
tados desile la, publicación de esta requisitoria en la G a c e t a ,  
Ti r  M a tí ti i o» c o ra p a r c n' n en e s te Joigndo militar» eucrtcl de 
Ingenieros, a mi disposición; bajo a itere i bi miento de que si 
i»s comparece un el plazo fijado sera declarado rebelde,

A, su vea:,», en nombre deS. M. el 'Rey (Q. Ih G.)) exhorto y 
requiero á tosías las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ule pollieí» judicial, para que pro etique n. activas dili- 
gcncin*? en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido To remitan en clase de preso á mi disposición; pues asi 
lo tengo ncordado en diligencia da aste día.

Badaluna 4 de Agosto de I898— B1 Juez instructor, José 
Torras. * 5252—M

BAR&ELONA

D. Luis fe  loso Ros» primer Temiente del regimiento Caza
dores de Treviñu, 2tf01 da Caballería, y Juez instructor nom
brado por la Autoridad judicial para 1» instrucción dei ex
pediente por deserción del soldado Gerardo Tur tosa Lloret.

Por la pr e sen te secunda requisitoria llamo, cito y empla
zo al soldado del Depósito de Ultramar en esta plaza^Gerard© 
Tortas"» Llore!», natural de Baca id ote, provincia de Valencia, 
nvedududu en Bircelona, Juzgado de primera instancia de 
la BarcelonetH, hijo de José y Concepción, soltero, de treinta 
y seis filos» tres meses y un día de edad» ernphadn, cuyas se
ñas son: pelo rubio,, c-j«s al pelo*,, ojos azulea,, nariz regular,, 
burba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buen», stfi «s particulares ninguna, que 
procedente del disuelto escuadrón de Láncenos expediciona
rio», núm. 1», del distrito de Filipinas, desembarcado en 14 de 
Julio del añfl£¡(nróximo pasado, habiendo sido alta en el De
pósito para, 'Ultramar en 23 del mismo con destiño á Filipi
nas, por pertenecer á la recluta voluntaria y haber venido in
debidamente, para que en el preciso término de quince- días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en, el cuartel, de los Docks, que ocupa el regimiento Caza
dores de Treviño, 26J0 de Caballería, á mi disposición,, para 
responder a los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por el delito de deserción, verificado en 23 de Julio 
del citado año: bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido Gerardo Tortosa Lloret, y en 
caso de ser habido lo remítan en clase de preso al calabozo de 
prisiones militares de esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1898.—Luis Veloso.
5251—M

D. César Martínez Salinas, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60,. i

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración dispuesta por Real orden de 21 de Abril ú lti
mo ai recluta del reemplazo de 1897, núm. 59 del sorteo, por 
el distrito de las Corts de Sarria, Fr ncisco Punsed Poris, 
hijo de Salvador y de Joaquina, natural de San Gínés de Vi- 
lasar,, de edad diez y nueve años, dos meses y cuatro días, de 
oficio'pintor,, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente airada, aire marcial, producción clara, de estado 
soltero y su estatura un metro 666 milímetros, sq le cita, lla
ma y emplaza para que en el término de treinta clías, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las 
oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias crean necesa
rias para la busca del referido procesado, remitiéndole, caso 
de ser habido, en calidad de preso á la referida zona y á mi 
disposición, según tengo acordado.

Barcelona 5 de Agosto de 1898.=César Martínez.
5253—M

BILBAO
D. José Morales Bilbao, Teniente Coronel primer Jefe del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Garellano, nú
mero 43, y Juez instructor de la plaza de Bilbao

Habiéndose ausentado de esta'plaza D. Andrés Pérez Car
denal, redactor del diario carlista titulado El Basco, á quien 
de orden del Excmo. Sr, Comandante en Jefe del sexto Cuer
po de Ejército me .hallo--sumariando por delito de imprenta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Sr. D. Andrés Pérez Cardenal, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha en que se pu
blique este edicto, se presente en este Juzgado de instrucción 
militar, sito calle de la Sierra, 17, piso cuarto derecha, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practL

queií activas diligencias en busca del rfiferído p r o c e r o  do, y  
Caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, cor' las se- 
guridades convenientes, á la cárcel correccional de Bilbao y 
n uü disposición; pues agí lo tengo acordado en providencia
de este di a,

Y jvnai que la presente requisitoria tenga la deídek publi
cidad» insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 7 de Agosto de I898.=E1 Teniente Corone r Juez 
instructor, José Morales. =E1 Secretario, soldado del1 regi
miento Infantería dt Garellano, núm. 43„ Ignacio Lorenzo.

5947—M
BURGOS

D, Natalio López Bravo, Segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 39, y Juez instructor de la 
causa que se sigue en esta phza al soldado de la recluta v©*- 
luataria  do Giiba, Braulio Mijares Letona, por la, falta grave; 
cié primera deserción simple.

Dor la presente requisitoria lk m o r cito y emplazo al sol
dado de la recluta voluntaria de Cuba Braulio Mijares Leto
na» hijo de Laureano y de Paula, natural de Bilbao, d- vein
tiún años de edad y de oficio panadero, no teniendo más an 
tecedentes de dicho individuo por pertenecer al Ejército de 
Cuba» donde ha sido reclamada su filiación, para qui en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
ciód de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i o  y Boletín 
oficial de las provincias de Burgos y Bilbao,, compare/c?> en el 
cuartel que en esta plaza ocupa el citado regimiento de Ja 
Lealtad, num. 30 para responder á los cargos que le r sul
tán en el expediente que como desertor instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

A su vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y dt policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Braulio Mijares Leto
na» y caso de ser hallado lo conduzcan en calidad de preso, á 
esta capital, con las seguridades convenientes, poniéndolo á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Burgos 9 de Agosto de 1898.=Natalio López,
5246—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los indi
viduos que tripulaban un bote foliado con el núm. 316, cuyos 
nombres y señas se ignoran, que fueron perseguidos por una 
barquilla de Carabineros en la bahía de Algeciras la tarde del 
día 39 de Julio de 1895, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d k .d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; b^jo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Cádiz 5 de Agosto de 1898.=Bartolomé Aguiló =E1 Se
cretario, Luis Abella. 5241—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos José Vivés Molina, Pedro Lusch Lloréms, Jaime 
Isern y Gamundi y Manuel Diego Cortés, cuyas generales se
ignoran, los cuales desembarcaron del vapor Monserrat el 13
de Julio último, contra quienes instruyo causa por dicho 
motivo, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca
pitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz. 6 de Agosto de 1898. =Bartolomé Aguiló.= El Secre
tario, Luis Abella. 5249—M

PAMPLONA

D. José de Araoz y Nolla' Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta del re
emplazo de 1897, por la falta de concentración, Juam Pedro 
Agesta Monasterio, y

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Pedro Agesta Monasterio, natural de Sumbilla, avecindado 
en dicho pueblo, partido judicial de Pamplona, provincia de 
Navarra, soltero, de veinte años de edad, hijo de Tomás y de 
Benita, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire m ar
cial, señas particulares ninguna, de un metro 630 milímetros 
de estatura, sabe leer y escribir y se ignora su paradero ac
tual, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c i íT a  b e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta plaza á 
responder á los cargos que le resultan e a  dicho expediente;; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro* del plaza* 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.)„ exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho indüviduo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José de Araoz. 5218—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandanta agregado á Ha» 
zona de reclutamiento de Pamplona, núm*. 5» y Jue& instruc
tor del expediente seguido al recluta excedente do cupo de 
1897 Norberto''Eche-ñique Zubieta por falta de concentración 
en esta zoma el 15 de Julio del corriente*año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ñor- 
berto Eehenique Zubieta, hijo* de Pedro j  de María Bautista» 
'natural de Echalar (Navarra}5 de veinte años de edad, de ofi
cio labrador, estado soltero, estatura un metro 670 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, naris 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente airosa,' 
aire marcial, señas particulares ninguna, cuyo actual para
dera se ignora, para qu& en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín» oficial de esta provínola* comparezca en
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esta plaza á dar su% descargos en el expediente que se le si
gue por no haberse presentado á la concentración del mes de 
Julio úitirno; brdjo apercibimiento de que será declarado an 
rebeldía si no comparece en dicho plazo, parándole los 'per
ju icios que hubiere lugar

A U vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen aotivas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser h:d)ido lo remitan encla.se de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, al citado Jugar; pues así lo 
tengo o^d-nado en providencia de este día.

Bada en Pam plona á  6 de Agosto de !898.=M anuel Iz
quierdo- 5220-M

D. MauueJ Izquierdo García, Comandante agregado á la 
zona <ie red .atamiento de Pamplona, múm. 5, y Juez instruc
tor del exp Miente seguido al recluta excedente de cupo del 
reemplazo 1$67, 'Bartolomé Ostariz Apecacho, por falta de 

v concentra ¿ién e-n esta zona el 15 de Julio último del corrien
te año.

Por i i presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé O ,sfdriz Apecacho, hijo de Juan "Manuel y de María 
Bautistv: (. matoTal de frurita  (Navarra), • de veinte años de 
edad, d 0 totício labrador, estado soltero, estatura un metro 
557 mil i  metros, sus senas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz r emular, color sano, frente ancha, aire marcial, señas 
partic izares ninguna, cuyo actual paradero se ignora, para 
que e a e! término de treinta días, contados desde la publica
ción d<e esta requisitoria en la G a c e t a  de Mad rid  y  en el Bo
letín de esta provincia, comparezca en esta plaza á
resp csrnder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se ! 0 sigue; bajo apercibimiento de que será declarado en re- 
bel iua si no comparece en dicho pl»zo, parándole los perjui
cio s que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
re |uiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi ota 
re ;s y  agentes de la policía judicial, practiquen activas diíi- 
g  emeias en busca y captura del referido individuo, y c so de 
s eir habid'. lo remitan en ciase de preso, con las seguridades 
( íonveoieotes, y á mi disposición al citado lugar; pues así lo 
‘ teago ordenado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 6 de Agosto de 1898.—Manuel Iz- 
fsieToío. 5221— M

D. Manuel Izquierdo G arcía, Comandante agregado á la 
hsona 4 e  reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instruc
to r  Ue! expediente seguido al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, Pedro Justo Patricio Zubiré Ororbia, por 
falta ue concentración  en esta zona el 15 de Julio del co - 
irriente ano.

Por la presente requisitoria cito, Humo y  emplazó a Pedro 
•Justo Patricio Zubiré Ororbia, hijo de Pedro y de Josefa, na- 
itural de Elgarriaga (Navarra), de veinte años de edad, esta
do, sd^tero, estatura un metro 620 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba na- 

-ciente, boca, regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
c ia l, senas particulares ninguna, cuyo actual paradero se ig
nora, .para. que en el término de treinta di s, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  
y  en di Boletín oficial de la provincia, comparezca á dar sus 
-descargos en el expediente que se le sigue por falta de con 
centración  en la indicada zona; bajo apercibimiento de que 
^erá declarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo, 
parándole los perju icios que hubiere lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  agentes áa la policía judicial', practiquen activas dili
gencias en busca y captara del referido individuo, y en caso 
de ser ha bido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, y á mí disposición al citado, lugar; pues 
asi lo te&go ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 1898.=M anuel Iz
quierdo.. 5222—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, 
y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
excedente de cupo del retrmplazo de 1897., Vicente Lagardia 
Erneta, por falta de concentración  en esta zona el día 15 de 
Julio del corriente año.

Por la .presente requisito, ria cito, llamo y emplazo á Vi
cente Lagardia Erneta, natu. ral de Donamaria, provincia de 
Navarra, hijo de José María y de juana Júsefa, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, soJtero, un metro 650 milímetros 
de estatura, cuyas señas son la, s siguientes: peí® negro, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regulai barba ídem, boca ídem, co 
lor sano, frente espaciosa, aire .m arcial, señas particulares 
ninguna, acreditó no saber leer n i escribir* cuy® actual pa
radero se ignora, para que en el téhmi.no de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en esta plaza á dar sus descararos en el expediente que 
se le sigue por faltar á concentración en la expresadas^ona; 
bajo apercibimiento de que será declamado en rebeldía s í no 
comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios á qu e  
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ( Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y agentes de la p o lic ía  judicial, practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición «1 citado lugar; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 189S'.=Manuel Iz
quierdo. 5223 -  M

D. Manuel Izquierdo y García, Comandante agregado á la 
zona de ruclutamiento de Pamplona, u ú m . 5, y Jue.z instruc
tor del expediente seguido contra el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, Miguel Antonio Goicoechea Hui- 
rí, por la falta de presentación á concentración en esta zona 
el día 15 de Julio del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Antonio Goicoechea Huírí, natural de Arezo (Navarra), 
h ijo  de Pedro y de Bárbara, de veinte años de edad, de estado 
soitero, estatura un metro 65:} milímetros, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente peque
ña, aire m arcial, señas particulares dos cicatrices pequeñas 
junto á Cada ceja, acreditó saber leer y escribir, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de treinta
riíAc* íK in fa i lA t !  d e c id e  la  m i  h ) íe « .e . ín  n rio  a c i a  r-cirv n  i a i f /-> r* I o  n n  l o

G aceta , de M adrid  y en el Holetm o~cuil de esta provincia, 
comparezca á dar sus descargos en el expediente que se le s i 
gue por faltar á concentración en la expresada zona; bajo 
apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no com
parece en dicho plazo, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

- A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 1898.=Manuel Iz
quierdo. M—5224

D. Manuel Izquierdo García, Comandante agregado á la. 
zona, de reclutamiento de Pamplona, núm. 6, y Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta excedente de cupo del 
reemplazo 1897, Santos Jaca Bacaicoa, por haber faltado á 
concentración el 15 de Julio del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tos Jaca Bacaicoa, hijo de Andrés y de Juana María natural 
de Arbizu (Navarra), de veinte años de edad, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura un metro 530 milímetros, sus 
senas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular,$ 
barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire re
gular, senas particulares ninguna, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  de M a
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
esta plaza á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que será de
clarado rebelde si no comparece en dicho plazo, parándole los 
perjuicios que hubiere lugar.

A la vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como m ilita
res y - gentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan á esta plaza y á mi disposición al 
citado lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 6 de Agosto de 1898.=Manuel Iz 
quierdo. 5225 -M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José de Rozas y Fernández, primer Teniente del undé
cimo batallón de Artillería, y Juez instructor del expediente 
seguido por la falta grave de primera deserción simple con
tra el artillero segundo reservista de dicho batallón, Juan 
González Múgica.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
González Múgica, artillero segundo reservista del repetido ba
tallón, natural de Laguna, hijo de Segundo y de Francisca, 
casado, de treinta años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poc q boca regular, color tr i
gueño, frente pequeña, aire despejado, producción buena, y 
de un metro 685 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuartel 
de Almeída, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Teniente Co
ronel, primer Jefe del noveno batallón, se le sigue con motivo 
de la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijad'» será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Juan González M úgica, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se 
guridades convenientes, al cuartel de Almeida; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Agosto de 1898.-J o s é  de 
Rozas. 5211—M

SEVILLA

D. Baldomero Moreno y Nasi, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de esta capital.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Manuel González Giráldez, 
hijo de Manuel y de Ana, natural de esta ciudad, parroquia 
de Santa Ana, avecindado en la calle del Carbón, núm. 7, de 
oficio cartujano; nació en 15 de Diciembre de 1875, de estado 
soltero, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca/regular, color trigueño, frente regular, su aire bueno’, 
.sabe leer y escribir, estatura un metro 610 milímetros, fué 
declarado soldado por esta capital, á cuyo individuo se le si- 
que expediente por acuerdo de la Autoridad judicial por fal
tar á la concentración verificada, según Real orden de 21 de 
Abril últim o;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar cito, llamo y  emplazo por la presente requi
sitoria á dicho Manuel González Giráldez, para que en el tér
mino de treinta días., contados desde la fecha en que se pu
blique en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en esta zona, 
sita en la calle del Espejo, á fin de oirle sus descargos por 
faltar á la concentración indicada; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo en el 
expresado punto o ante cualquiera Autoridad ó representan
te de España del territorio nacional 0  entranjero en que se 
encuentre.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. «G.)> exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y  sus agentes, tanto civiles com o m i
litares, parir que practiquen activas diligencias en busca del 
1 o fen do individuo, y  en easo de ser habido se le remitirá en 
c aiídad de preso á mi disposición ó  de da Autoridad militar 
m ás próxima al sitio  de su detención,

Para que este docum ento tenga ia  debida publicidad, in 
sértese en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro
v incia .

Duda en Sevilla á l .°  de Agosto de 1898.— EI Comandante, 
Juez instructor, Baldomero M oreno.=E1 sargento Secretario, 
Carlos Rodríguez. 5212— M

VALENCIA ■

D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y  Juez instructor del 
presente expediente instruido contra el soldado del citado re
gimiento Francisco Vilaplana Gené,

Por la presenta requisitoria cito, llam o y emplazo a.X sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón del citado 
regimiento Francisco Vilaplana Gene, h ijo  de Francisco y  
de María, natural de Lárida, provincia de ídem, de oficio jo r

nalero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años y 
nueve meses, de estado soltero, su estatura un metro 570 mi
límetros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, oíos pardos,

v  ’ r k a p0ca’ boca re£ ular- color sano, fronte despejada, aire libre, producción buena, señas partí cuín res
H l  termino de treinta días, contados
desde la Publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca 

ocupa este regimiento, cuartel del Pilar, en
lencia, y a mi disposición, para responder á los caraos que 

le resulten en el expediente que de orden superior le esíoy 
instruyendo por la falta grave de no haberse incorporado a! 
■nla^ f L  m ° Pey ,b,m i?nt'' ,ltf ñu» si no comparece en el 
£  q ue haya lugarti rad° “  rtíbeMía’ P « ‘ “ d<>Ie el perjui-

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) exhorto r  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qu¿ practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes á

en d m S d t e  e“ ¿ í dfaP081CÍ6n: ^  10 maadado
Dada en Valencia á 8 de Agosto de 1898.=E1 Juez ins- 

truetor, Manuel Marín. 5226— M

Jhazgados de prim era instasieia.

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de] primera instancia de 
este partido.

Por el presente h*igo saber que en éste de mi cargo se sí- 
guen autos de testamentaría á bienes quedados por D. Félix 
Larballar Garzón, natural de «Jala, coya  disposición testa
mentaria oto"gó en Aracen en 15 de Enero de 1862, institu
yendo» por gu ^herederas universales a sus hermanas Doña 
Fermina y Don 1 Garmen Carballar Garzón, y si éstas felie- 
cieren sin sucesión, se dividirían sus bienes en tres partes, 
una para sus parientes por parte de padre, los hijos y des
cendientes de Juan y Teodora Salvador Carballar; otra ter
cera parte para sus parientes maternos D. Rafael, D. Joa
quín, Dona Ana y Doña Gertru . is Santos y Guzmári, y la 
parte del que no tuviere sucesión fuera por su muerte á la 
hija del D. Joaquín, Doña Josefa Santos y Carballeda, quie
nes tomarán la mitad de dicha tercera parte, percibiendo la 
otra mitad sus parientes de la propia línea materna D. Oefe~ 
riño, D. Juan, los hijos de D. Aquilino Duque y Doña María 
Herrera Duque, y en su defecto, sus hijos y descendientes, y 
la otra tercera parte se invertirá en ornamentos de las igle
sias parroquiales de Cala y Zufre.

JEste ju icio  ha sido promovido en concepto de pobre por 
Doña Josefa Santos y Carbaíleda, como heredera de D Joa
quín Santos, y. por estar llamada por el testador á heredar si 
los demas nombrados D. Rafael, Doña Ana y Doña Gertrudis 
Santos fallecieron sin descendientes.

En su virtud, se cita y llama á los que se crean con dere
cho á los indicados bienes, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Aracena á 26 de Septiembre de 1898. —Marcelino 
Nunez.=:José Pardo y Cid. 512—P

BECERREA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor acci
dental de este partido, D. Jesús Fernández Valcarce, en pro
videncia de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta or
den de la Audiencia provincial de Lugo, por la presedte cé
dula, que se insertará en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se cita á Dolores Cancio del Barran- 
cón, vecina de esfta villa, ausente en Madrid, ignorándose ia 
calle y  numero, para que el día 25 del actual, y hora de dies 
de su manana, comparezca ante la referida Audiencia con 
objeto de asistir como testigo á las sesiones del ju icio oral de 
la causa procedente de este Juzgado contra José R: món 
Quintana Eíranova, por abusos deshonestos; bajo apercibí- 
íu ga r° ^  ^US 611 ° tr° CaS° 16 í)arará eí P ^ u ic io  á que haya

 ̂Becerrea 1.° de Octubre de 1898.=E1 Escribano, Celestino 
L oPez- J—6351

BILBAO

-rv-iP* Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Torihio Pascual 
Palacios, de treinta anos de edad, hijo de José y de Nicolasa, 
de estado soltero, natural de Burgos, de profesión tipógrafo, 
vecino de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel del partido con el fin de prestar declaración indagatoria 
en causa que en unión de otro se le sigue por excitación á la 
rebelión por medio de la imprenta; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
de y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Palacios, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 2 de Septiembre de 1898. = M iguel.B oba
dilla. = A n te  mí, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de Toribio Pascual.

Estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, cejos ídem, 
bigote ídem, color sano, nariz regular y boca también regu
lar; viste traje de paño color plomo, camisa blanca, botas da 
becerro y  boina azul. J—6121

D. Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su part do.

Por el presente se cita y llama á las personas que puedan 
dar razón de á quién pertenezca el cadáver de un hombre de 
tipo extranjero que fué hallado en la vía en la anteiglesia de 
Deusto, en el barrio de la Botica Vieja, junto á la escalinata 
que existe frente al palacio de D. Fernando Landecho, sobre 
las nueve de la mañana del 20 del actual, el cual era de unos 
veintiocho^  treinta años de edad, de estatura regular., con 
bigote rubio, así como el pelo, que vestía traje completo de 
paño negro, zapatos de cuero amarillos, cinturón de goma, 
camisa con  pechera de color y cuello y puños blancos, y cor
bata oscura, para que dentro del término de diez días, conta
dos d e s d e  e? s? ¿>-77 i en fe a l  d e  s.n in c e r e í d n  O TI la  éH. a /*vmm i



66 4 Octubre 1898 Gaceta de Madrid.—Num. 277

Hadeid, comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar 
declaración en causa que se instruye sobre hallazgo de dicho 
«adáver.
r - Dado en Bilbao á 24 de Septiembre de 1898.=Miguel Bo
sadilla y Samaniego.=De su orden, Antonio Sancho.

J * J—6122

D., Miguel Bosadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente Cito, llamo y •emplazo á Juan Cruz A gui
are, de veintidós años de edad, hi|o de José y de María 
vAguirre, de estado soltero, natural de Arricia, de profe
sión marino, vecino de Arrieta, ŷ  cuyo actual paradero se 
■ignora, para que dentro 4e diez días, contados desde el s i
guiente ai de la inserción de esta requisitoria en la Oa- 
'Ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado instructor ó 
ŝe constituya en la cárcel del partido, con el fin de notificar- 

de el aifio© de/procesamiento y prisión dictado contra el mis
mo en eamsa por contrabando; bajo apercibimiento^ en otro
caso^ de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que
hubiere lugar.  ̂ ,

á l ¡propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des* y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tu  r?a y conducción del Juan Cruz Aguirre, si fuese habido» a 
la ¿expresada cárcel, eomo comprendido en el art. 835 de la 
le ry de Enjuicie miento criminal.

IBada en Bilbao á 26 de Septiembre de 1898.=Miguel Bo- 
1 l*idñla.=Ante mí, -Julio Enciso. -J 612o

' CADIZ
En el Juzgado de primerainstancia de esta ciudad, y por 

ola ■ Escribanía de mi compañero D. Adolfo Soria, se ha pre- 
asentado demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
^por el Procurador D. Manuel de Cárdenas, á nombre y con 
^poder de Doña María Ruiz y Serna contra D. Juan José Albisu 
¿̂y Men y otros, sobre cóbro de setecientas sesenta peseras 

tre in ta  y nueve céntimos,-sus .ntereses y las costas, cuya de
smanda ha sido admitida' en providencia de esta fecha, confi- 
f riéndose traslndo de ella- ai D. Juan José Albisu y Mena, bus 
^heredaros (i causa habientes, y á todas aquellas personas que 
¿¿̂ e crean con derecho abremate del precio obtenido en subas
t a  por la casa en esta ciudad, Campo del Sur., núm. 10 mo- 

dermo, remanente que 'existe depositado a disposición del 
-■¿Juzgado, á cuyos demandados, por ser desconocidos, se em- 
~plaza por medio de la presente cé mía, para que  ̂dentro del 
^término de nueve días, contados desde la inserción de la mis

ma en 1a. Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- 
~cias comparezcan en el juicio; apeecibidos que de no ven
darlo serán declarados en rebeldía y seguirá el pleito su cur
ase; parándoles el perjuicio á que hubiere lugar derecho.

Cádiz 6 de Septiembre de 1898.—Francisco Camacho.
X —587

CÓRDOBA
En el sumario que se sigue en este Juzgado y por mi Se

cretaría por lesiones á M ría Luisa Muñoz, el Sr.. Juez de 
instrucción fie esta capital ha mandado por providencia de 
! hoy se cite á Antonio Aguilar Gallegos, que habitada en la 
casa cerca del Tejar del Campo de la Verdad, de esta dicha 

*■ capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; compa

dezca ante este Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Con
sistoriales á prestar declaración; bajo apercibimiento de que 
¡si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para q.ue tenga efecto la citación acordada, pongo la 
^presente en Córdoba á 23 de Septiembre de 1898.=E1 Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero. J—6139

LA LAGUNA
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de primera instancia 

fie esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Doña Antonia y Doña Bárbara 

-García Pérez, a D. Antonio, D. Miguel y D. Aurelio Yumar y 
García, hijos de Doña María García y Pérez, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de 

*este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado, personándose en forma, en los autos de testamenta
ría á bienes quedados al fallecimiento de D, Antonio de la 

Gruz García y Doña Bárbara Pérez Peña y de los hijos de és
to s  Doña Lorenza y D. José García y Pérez, y cuyas testa
mentarías han sido promovidas por D. Domingo García Mar
tín, como marido de Doña Gregoria García Pantaleón, hija 
de D. Domingo García Pérez y Pérez, y como adquírente de 
los derechos de D. Andrés García Pérez y D. Francisco Fer- 
máijadez y García, hijo de Doña Felicia García y Pérez; aper
cibidos que de no comparecer dentro de dicho término les 
rpararán los perjuicios á que Laya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de La Laguna á 21 de Septiembre 
■ de 1898.=Francisco Cano. =Por mandado de S. B., José M. 
IReyes* X —588

■ MADRID—AUDIENCIA

Dmvirtud de providencia dél Sr . Juez de primera instan
c i a  ó. instrucción del distrito fie ;la Audiencia de esta Corte, 
dictad i en una orden que le htm librado los señores de la 

^Bección.primera de esta Audiencia provincial del rollo de la 
<«ausa seguida. en este Juzgad© contra José Diez de Velasco y 
ID. Francisco MorenoGomolmos por exacciones ilegales, para 
-que citara, áifin de que el día 27 decOctubre próximo venide- 
~re>, y horc de las doce.y media de la tarde, comparezcan ante 
-fiicha Sección á declarar en juicio, oral en la expresada causa 
sa los, testigos .siguientes::

D. N. Baleedo» cuyo domicilio ^eeignora.
D. Francisco Monedero, calle fie la Ventosa,, 23.» bajo.
D. Pelegrín Peralejo Mesa, calle fiel Aguí la, 20, principal.
D. Máximo Bravo Hercanz, calle de San Isidro* 11» bajo.
©..Manuel Pérez Medefi ronda de Toledo, 14, principal.

3D. Natalio Camuñas, postigo de .San Martín, 9, tercero.
A los cuales cito por medio del presente para el día, hora 

y sitio  consigna dos; bajo apercibimsenio.que de no compare
cer incurrirán en la malta de 5 á 56 pesetas.

M afir id B9 de Septiembre de IS^.^VA B .°=E l Juez de- 
primera Irntancm., G uión.—@1 Escribano* P. H., Ricardo 
jBlánquez. J—6372

Jün virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en una orden que le han librado los señores de la 
Sección primera de esta Audiencia provincial del rollo de la 
causa seg uída en este Juzgado contra José María ó Francisco 
Pici y otros'/ por el delito de robo, para que cítara» á fin de 
que el día 17 de  Octubre próximo, y hora de las doce y media

de la tarde, comparezcan ante dicha Sección á declarar en 
juicio oral en la expresada causa, á los testigos siguientes:

Baldomcro Martínez Polo, con domicilio en la plaza del 
Progreso, núm. 12.

Consuelo García Rogal, que habita calle de Lavapiés, nú
mero 17, principal.

Apolinar Alfaro Ortes, habitante en la calle de Rodas, 
¡número 13, segundo.

Gnofre Vidal Vacas, que vive en la Ronda de Segovia, 
número 13.

María Viejo Gutiérrez, en la calle del Aguila, núm. 30, 
principal.

Joaquín Yepes G a r c ía ,  en la misma calle y número.
Santiago Abascal Calleja, que tiene su domicilio en la 

calle del Barquillo, núm. 30; todos en esta Corte.
A los cuales cito por medio del presente para el día, hora 

y  sitio consignados; bajo apercibimiento que de no compa
recer incurrirán en la multa de 5 á 60 pesetas.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=V.° B ®=E1> Juez de 
primera instancia, Gullón.=El Escribano» por habilitación, 
Ricardo Blánquez. J—6373

M A D RID—UNI VERSID AD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
en los autos seguidos á instancia del Procurador D. Luis 
Lumbreras, en nombre y representación del Banco Hipoteca
rio de España, contra Doña Ramona Benet y Belart, sobre se
cuestro, se sacan á pública subasta, y por segunda vez, las 
siguientes

Fincas.
1.a Una pieza de tierra plantada de olivas, hoy viña y era, 

en término judisdiccional de la villa de las Borjas Blancas, 
partido de la Serreta, de caber un jornal y tres porcas, equi - 
valentes á 54 áreas y 47 centiáreas, que linda: por Óriente 
con finca de Gregorio N. de Momblanch; por Mediodía con 
camino de servidumbre; por Poniente con otro de D. Fernan
do Benet» antes de José Arrufat, y por Norte con otro de Don 
José Vila, antes de dicho Arrufat.

2.a Otra porción de tierra campo, con algunos olivos, en 
término de dicha villa de Borjas Blancas, y partido del Toll 
de la Olla, de cabida cinco jornales y dos porcas, equivalen
tes á dos hectáreas, 25 áreas y 16 centiáreas, que linda: por 
Oriente con acequia y camino Real; por Poniente con finca 
de José Palau, antes Miguel Palau; por Norte con la acequia, 
y por Mediodía con el camino real.

3.a Otra porción de tierra, plantada de viña, en el mismo 
término que las anteriores y partido de la Carlana, que la 
atraviesa el canal de Urgel, de caber cuatro jornales y cuatro 
porcas, equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 84 centiáreas, 
que linda: por Oriente con finca de José Giné; por Mediodía 
con otra de José Marsal, antes con tierras que fueron del 
Convento de Carmelitas de las Borjas y con la de Juan Gaya; 
por Poniente con el Canal de Urgel, antes con camino, y por 
Norte con camino llamado de la Fuente.

4.a La mitad de una pieza de tierra, plantada de olivos, en 
el propio término que las anteriores y partido de la carrete
ra del Hortal del Llop, de caber toda ella 15 jornales y seis 
porcas, equivalentes á seis hectáreas 75 áreas y 49 centiáreas, 
cuya mitad de pieza de tierra linda por Oriente con finca de 
herederos de José Benat; por Mediodía con Cañada; por Po
niente con la otra mitad de dicha finca, y por Norte con la 
carretera de Momblanch.

5.a Y una pieza de tierra campo, en término de la villa de 
Juneda y partido de la Cuadra, de cabida cinco jornales, 
aproximadamente, equivalente á dos hectáreas, 17 áreas y 90 
centiáreas, que linda por Norte con finca de Antonio Parre- 
rons; por Óriente con otra de José Ricart, y por Mediodía y 
Poniente con Camino.

Las expresadas fincas se venden bajo las siguientes
Condiciones.

1.a El tipo del remate es respectivamente la cantidad 
de 1.500 pesetas para la primera, 3.750 para la segunda, 2.25o 
para la tercera, 3.000 pesetas para la cuarta y 3.000 pesetas 
para la quinta.

2 a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las cantidades antes mencionadas.

3.a Para tomar parte en la subasta deber n los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4.a Si hubiese dos posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los rematantes

5.a La consignación del precio se hará á los ocho días si
guientes á la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, quedan de manifiesto en la Escribanía, debiendo 
conformarse con ellos y sin que se pueda exigir otros.

7.a La subasta se celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y en el de primera instancia de Lérida el día 31 de Octubre 
próximo, á las dos de su tarde.

Dado en Madrid á 26 fie Septiembre de 1898.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Méndez.=E1 Escribano, Licencia
do Vicente Moreno. X—586

PALMA DE .MALLORCA
D. Alejandro Rosselló y Pa tors, Notario del Ilustre Cole

gio de esta ciudad, con residencia en la misma, requerido 
por D. Agustín Fuster y Fo tez- » Procurador de D. Bartolo
mé Miró y Olíver,

Hago saber que, con arreglo al art. 1.872 del Código civil, 
jr de lo convenido en la escritura que se mencionará, se saca 
’á pública subasta, por el tiempo que medie desde la publica
ción de este anuncio hasta el día del remate, una finca, con
sistente en una casa de planta baja, piso y desván de tres 
vertientes y corral, con derecho de.percibir tres minutos de 
hora de agua semanales de la fuente de la Alquería del Con
de, situada en la villa de Séller, calle de la Luna, señalada 
cornal número .sesenta y nueve de la manzana veinticuatro, 
de superficie de doseíent os treinta metros» once decímetros y 
veintitrés centímetros cuadrados, ó lo que fuere, lindante por 
la derecha entrando con casa de herederos de Miguel Magra- 
ner; por la izquierda con casa y corral de D. José Forteza, 
casa y corral de D. José Qlíver,, Fres oí tero, y tierra de Don 
Miguel Pina, acequia medíante» y por el fondo con tierra de 
herederos de Jaime Pons, cuya finca figura inscrita á nombre 
de D Juan Bautista Frau y Alcover, al folio 173 del tomo 132 
del Ayuntamiento de Sóller» finca núm. 5.315, inscripción 
primera

Según el Registro, la finca de que se tra ta  es tenida en 
alodio de La te  o de Gerona» y gravada con un censo de nue
ve dineros á Su Majestad, cuyos gravámenes se presumen 
extinguidos.

La subasta se celebra bajo las siguientes condiciones:
1.a Quedan reservados los derechos del dueño directo, si 

exis tiese
2.a El comprador no podrá pretender rebaja alguna del 

precio del remate, en razón del alodio y del censo mencio
nado.

3.a El comprador deberá conformarse, como título de pro
piedad de la finca, con la escritura de préstamo que se men
cionará.

4.a Los gastos de subasta, remate, escritura de traspaso, 
impuesto y demas hasta la inscripción de la finca á nombre 
del adquirente en el Registro de la propiedad, serán de cargo 
del rematante.

5.a El remate tendrá lugar el día 20 de Octubre próximo 
venidero, á las once de la mañana, ante el Notario infrascri
to, en su estudio, calle de Palacio, núm. 30 principal, donde 
queda de manifiesto el título de propiedad.

La subasta se verifica para hacer pago, con el precio que 
de la venta se obtenga, á D. Bartolomé Miró y Oliver de la 
cantidad de cinco mil pesos, moneda de Puerto Rico, é inte
reses al siete por ciento anual devengados por esta cantidad 
desde el 30 de Julio de 1897, pagaderos capital é intereses en 
la citada isla.

Dicha suma la recibió á préstamo D. Juan Bautista Grau 
y Alcover, mediante escritura que en 20 de Junio de 1895 au
torizó en esta ciudad el Notario D. Juan Palou y Coll; en la 
cual, para responder de capital é intereses y de mil pesetas 
que se fijaren para costas eo perjuicio de tercero, fué hipote
cada ]a finca descrita, y se consignó el siguiente pacto:

«Si no se satisficiesen oportunamente los intereses ó el 
capital de este préstamo, podrá el acreedor proceder a la 
ena jenación de la descrita finca, dada en hipoteca en esta 
ciudad ó en la villa de Sóller, en la forma establecida en el 
artículo 1.872 del Código civil, y con arreglo á la jurispru
dencia sentada por la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado en resolución de fecha 28 
Noviembre de 1893, publicada en 18 de Diciembre siguiente, 
y hacerse pago de capital, intereses y gastos »

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo que 
dispone el repetido artículo 1.872 del Código civil, el Notario 
que suscribe, designado para autorizar la subasta, el remate 
y la escritura de traspaso, por medio del presente anuncio 
cita para dichos actos al deudor 1). Juan Bautista Frau y Al
cocer, ausente de esta isla, en ignorado paradero, y para el 
caso de que hubiere fallecido, á los que fuesen sus here
deros.

Palma de Mallorca 19 de Septiembre de 1898.= Alejandro 
Rosselló. X—580

MONTÁNCHEZ

D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Telesforo Cobos Antillano, nombrado Telesforo, na
tural de Almenar, de veintiocho años de edad, casado y se
parado de su esposa, de profesión herrero, de estatura cuan
do entró en quinta de un metro 630 milímetros, pelo negro, 
usa bigote, es hijo de Fructuoso y Ana, y viste traje de paño 
castreado y sombrero fino negro, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de prestar declaración inda
gatoria en causa que contra el mismo se instruye por robo de 
dinero y recibos de créditos en la casa de_D. Francisco Bote 
Cáceres, cuyo hecho tuvo lugar en la manana del 23¿«te los 
corrientes; bajo apercibimiento de pue si no compareciere 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial^ se 
proceda á la busca y captura de dicho sujeto, así como á la 
ocupación de los efectos roftidos, que son: 85 pesetas en plata 
en diferentes clases de moneda, y un canuto de hoja de lata 
con varios recibos de crédito; remitiéndolos con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Montánchez á 21 de Septiembre de 1898.= Alfon
so de Pando.ü=  Por su orden, Antonio del Sol. J—6106

NEGREIRA
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la villa 

de Negreira y su partido.
Por la présente cito, llamo y emplazo á José Pazos Lois, 

labrador y vecino de la parroquia de San Vicente de Ar&n- 
tón, de treinta y tres años de edad, y á Manuel Mouro Gabín, 
también labrador, y vecino de la parroquia de Santa Sabina, 
ambas del distrito de Santa Comba, en este partido, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , concurran á la sala de audiencia de este Juzga
do con objeto de rendir declaración indagatoria en sumario 
que se instruye sobre hurto, una vez al intentar notificárse
les no han sido habidos; bajo apercibimiento de que si deja
ren de hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, poniéndolos, caso de ser 
habidos, en la cárcel pública de esta villa á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Negreira 29 de Agosto de 1898.=Joaquín Tuñas.=Ante 
mí, Alfredo Caamaño. J—6076

OCAÑA
©. Mariano Goüzález Rothvos, Juez de instrucción de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Revi

lla Amor, natural de Guadalix de la Sierra, de treinta y dos 
años, viudo, hijo de Mariano y de Eulogia, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color bueno, estatura 
un metro 630 milímetros, de 60 kilogramos de peso y hoyoso 
de viruelas, para que en término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en la cárcel de este partido por haber decretado la Su
perioridad su prisión, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le ha seguido por lesiones, cuyo sujeto 
fué licenciado del penal de esta villa el 22 de Abril del año 
ultimo; advirtiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á  la busca, captura y conducción en calidad 
de preso á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Ocaña á 22 de Septiembre de 1898.=Mariano 
González.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández Pella.

J—6077
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ORIHUELA <
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de ¡ 

Orihuela y su partido. j¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 

José Botella Pérez, casado con Teresa Limiñana, de oficio car- l 
pintero, de estatura baja, delgado de carnes, pelo castaño, j 
usa bigote, ojos pardos y de unos cuarenta años de edad, el ¡ 
cual viste americana blanca, pantalón y gorra color oscuro y Ü 
alpargatas, el que en el mes de Julio último habitaba en El- j 
che, y de cuyo sujeto se ignora su actual paradero, para que j 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in- j 
dagatoria en la causa que se le sigue sobre disparos de arma 
de fuego y lesiones á D. Tomás Damunch Muraut; aperci
biéndole con ser declarado rebelde si no compareciese.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la captura de dicho suje
to y su conducción, en su caso, á las cárceles de este partido 
y á mi disposición, pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Orihuela á 21 de Septiembre de 1898.=Valentín 
Escribano.=De su orden, José M. Gálvez. J—61Ó7

OSUNA
D. Antonio Valdivia Castro, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al individuo ó 

individuos que en la noche del 5 al 6 del actual, y de los te
rrenos del cortijo de la Calderona, de este término, propiedad 
de D. Cristóbal Govantes, hurtaron 20 ovejas, cuyas señas al 
final se expresan, de la piara que custodiaba el pastor Anto
nio Ramerco, para que comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle Erandro, núm. 8, dentro de los cinco 
días siguientes, á partir al en que aparezca inserto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que con tal motivo 
instruyo.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, practiquen diligencias encaminadas á 
conseguir la busca de expresados semovientes, y verificado 
lo pongan á mi disposición con los tenedores de los mismos 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Osuna á 22 de Septiembre de 1898.=Antonio 
Valdivia.= El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

iSeñas.

Diez y siete ovejas de dos á cinco años, rasgadas las ore
jas derechas y mosca otras en la izquierda, herradas en la 
nariz con S F; y

Otras tres borregas, de un año, con las mismas señales 
que las anteriores. J—6108

PUENTEAREAS
D. Enrique Pérez Alonso, Abogado, Juez municipal de 

este término, que ejerce funciones del de instrucción por ha
llarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro
cesado Gumersindo Martínez Rocha, conocido por el sobre 
nombre de Funeo, soltero, aserrador, de diez y ocho años de 
edad, natural y vecino la parroquia de Baldranes, hijo de 
José y de Rosa, que no sabe leer ni escribir, ignorándose en 
la actualidad su actual paradero, para que en el término de 
ocho días, á contar desde el que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de , 
esta provincia, comparezca en la cárcel pública de esta villa 
á sufrir la prisión provisional que contra el mismo se dictó 

or auto del día de ayer en causa que contra él y otro me 
alio instruyendo so ore lesiones, y en virtud de lo ordenado 

por la Superioridad; apercibido de que si no lo hace en el 
término prefijado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del procesado Gumersindo Martínez 
Rocha, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, y participándomelo para acordar lo ’procedente.

Dada en la villa de Puenteareas á 22 de Septiembre 
de 1898.=Enrique Pérez Alonso.=De orden de S. S., Anto
nio Sestelo. J—6068

SAN ROQUE

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al carabinero 
Cipriano Alonso Crespo, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ofrecerle el sumario que se sigue por lesiones á 
su mujer Ana Cámara Holgado; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 20 de Septiembre de 1898.=Mánuel del R ío .=  
Por su mandado, Franco Pozo. J-—6109

SANTIAGO
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Santiago.
A medio del presente edicto, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la 
Reina Regente, ruego á todas las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á los dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y ocupación de las joyas y efectos que á con
tinuación se expresan, así como á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si en el acto no dieren expli
cación satisfactoria; acerca de su procedencia, poniendo todo, 
con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, 
cuyas alhajas y efectos fueron robados del día 6' al 19 del ac
tual inclusive de la casa núm. 15 de la Rúa del Villar de esta 
ciudad, habitada por D. Joaquín Poch Moreno y su fámilia, 
lo cual he acordado en sumario sobre robo, pues les ofrezco la 
recíproca eü análogos casos.

Dado en Santiago á 23 de Septiembre de 1898.=Alberto 
Ríos.= Ante mí, Juan López.

Alhajas y objetos robados.

Dos docenas de cubiertos de plata.
Una docena de cubiertos y cucharillas de plata para 

postre. *
Una docena de cucharillas y un cucharón de plata para 

helado.
Una docena de cucharillas de plata.

Un par de saleros de cristal y plata en forma de concha.
Media docena de cuchillos con puño de plata»
La mayoría de dichas alhajas contienen las iniciales J. P.
Un juego antiguo compuesto de pulsera en forma de lazo, 

pendientes y prendedor, de oro con esmalte azul.
Una pulsera barbada con las iniciales R. G. en brillantes.
Un clavillo con tres diamantes.
Otro con un zafiro rodeado de brillantes.
Una sortija de hombre, con un brillante tamaño regular.
Una sortija de mujer, en forma de cintillo, de brillantes, 

un rubí y una esmeralda.
Otra sortija de mujer con una esmeralda y dos brillantes.
Un par de pendientes en forma de colgantes con un bri

llante grande y otro pequeño cada uno.
Una botonadura de perlas rodeada de brillantes pequeños 

en forma de cadena.
Un juego de oro y brillantes gruesos y pequeños, com

puesto de prendedor, pieza de desarme para el pelo, pendien
tes y dos agujetas.

Unos pendientes de zafiros y diamantes.
Una cadena corta de reloj con dije en forma de dado con 

fechas en varias de sus caras.
Una pulsera de oro con tres mosquitas de rubíes, perlas y 

diamantes.
Doscientas pesetas en billetes del Banco de España de á 

TOO cada uno. J—6110

SEVILLA— MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Lorente, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye sumario 
por el delito de robo contra Diego Castro y otros, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die
go Castro* natural de Grazalema, y un tal Antonio, sin que 
resultaren otras circunstancias ni antecedentes.

Sevilla 21 de Junio de 1898.=Manuel Rincón y Lorente. 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—6111

SEVILLA— SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Morón Pereira, hijo de Antonio y Concepción, de vein
tinueve años de edad, natural y vecino de Gerena, casado, 
zapatero, de estatura alta, ojos azules, color claro, nariz, boca 
y labios regulares, dentadura buena, cejas castañas, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial devesta provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de que pase 
á la cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por desacato; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, procedan á la captura 
y traslación á estas cárceles del expresado Morón, donde lo 
dejarán á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy, cumpliendo superior carta 
orden.

Dada en Sevilla á 17 de Septiembre de 1898.= José García 
de Velasco.=E1 actuario, José Marchena. J—6112

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
sus inserciones en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, á Juan Virott y García, de estatura alta, ojos par
dos, pelo castaño, rostro claro, nariz regular, boca grande, 
labios abultados, cejas al pelo y sin seña especial, natural de 
Málaga, hijo de Juan y de Juana, de este vecindario, en la 
calle de Recaredo, núm. 22, casado con Cipriana Domínguez, 
taponero, de cincuenta y cinco años y con instrucción, para 
que se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido de 
que si no lo verifica se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo 'en
cuentren le hagan conocer el llamamiento, y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
igualdad dé circunstancias.

Dado en Sevilla á 19 de Septiembre de 1898.= José García 
de Velasco.=E1 actuario habilitado, Licenciado Adolfo Sán
chez Meló. J—6113

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
villa de Tolosa y su par ti d.o.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Lizaso y Aguirrevengoa, de veinticua
tro años de edad, y cuyas demás circunstancias se consignan 
á continuación, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado á prestar la ampliación in
dagatoria que se interesa en la causa, que se sigue contra 
Bernardo Gómez; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las. Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captor/a y conducción, en su 
caso, de dicho procesado, á la cárcel! de este partido, á dispo
sición de este'Juzgado.

Dada en Tolosa a 20 de Septiembre de 1898.=Fermín Gar  ̂
bayo.=Por su mandado, Basilio Azcue.

Señas del procesado Francisco Lkaso

Estatura un metro 692 milímetros, largo de la mano 19 
centímetros y  del pie 24, su peso 69 kilogramos, color sano, 

elo castaño oscuro, ojos garzos, nariz y boca regulares, bar- 
a naciente, no tiene cicatriz alguna; viste boina azul, blusa, 

chaleco y pantalón de mahón azul á rayas, camisa blanca, 
medias azules y alpargatas moradas, cerrradas.

J—6114
VAJLVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y  Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente llamo á la persona dueña de 373 cartu
chos de dinamita que el día 24 de Mayo último le fueron ocu- 
dos á Domingo Fernández Queija en su domicilio de la villa 
de Nerva, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado ó manifieste el punto adonde se 
halla, con el fin de recibirle declaración; bajo apercib imiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á dere
cho; pues así lo he acordado por providencia del día ele hoy, 
en causa que instruyo contra el Domingo Fernández y otros 
sebre hurto.

Dado en Val ver de del Camino á 22 de Septiembre de A898. 
Daniel Feijoo V iso.=El actuario, Luis Arroyo.

J—6115
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción.' 
de Villarcayo y su partido.

Hago saber que en la noche del 16 al 17 de los corrientes 
fueron robados de la iglesia del pueblo de Villanueva la Blan
ca un copón de plata, un rosario de plata, con la falta de dos 
ó tres cuentas, otro rosario engarzado en plata, un cáliz de 
plata con patena y cucharilla y un portaviático de plata con 
una cruz sobre la tapa, que es giratoria.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de referi
dos objetos, así como á la captura de los autores del robo, y 
caso de ser habidos sean puestos, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 20 de Septiembre de 1898.=Pedro 
María de Castro.=Por su mandado, Manuel Rasinas,

J—6082
ZAMORA

D. Felipe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria se ordena é interesa de todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca y captura, por término de diez días, de la muía propie
dad de Primitivo Segurado, vecino de Entrala, partido judi
cial de Zamora, que en unión de otra depositada en su pro
pio dueño, le fueron robadas la noche del 20 al 28 de Junio 
último, siendo las señas de la muía desaparecida las siguien 
tes, según constan en los autos:

Tiene once años de edad, pelo castaño claro, alzada próxi
mamente la cuerda, de bastante cuerpo, un poco rozada en la 
crin, tiene cinco señales en el casco de una mano de otros 
tantos botones de fuego que se la aplicaron para asegurarle 
el callo.

A la vez, encargo que dado caso de ser hallada dicha 
muía, practiquen las Autoridades que lo lograren las gestio
nes posibles al hallazgo de sus autores, que no han podido 
ser descubiertos á pesar de cuantas diligencias se han prac
ticad© en el sumario que por este delito se instruye en este 
Juzgado de instrucción, accidentalmente bajo mi cargo,

Zamora 23 de Septiembre de 1898.=Felipe Fernández Es
teban.=F. Miguel Aragón. J—6083

VIVERO
Yo, el infrascrito actuario, certifico que en juicio decla

rativo de menor cuantía, promovido por el Procurador Don 
José Pérez Vigo, por sí, y en representación de D. Antonio 
Pernas Maciñeira, propietario, vecino de Magazos, contra Vi
cente Castiñeiras Picado, labrador y en ignarado paradero, 
y D. Antonio Orcazberro García, propietario, vecino de Ma
gazos, en reclamación de pesetas, se acordó por el Sr. Juez 
accidental de primera instancia de este partido, D. Manuel F. 
López Vilar, en proveído de 13 del actual, lo siguiente:

Dado cüanta del precedente escrito, con la certificación 
del auto conciliatorio que se acompaña, los cuales se unirán 
al expediente de su mzón, de la demanda formulada por el 
Procurador D. José Pérez Vigo, por sí y en la representación 
que ostenta, se confiere traslado con emplazamiento al de
mandado D. Antonio Orcazberro García, vecino de Magazos, 
para que dentro del término de nueve días comparezca y la 
conteste, practicándose el emplazamiento en la forma que la 
ley ordena para esta clase de juicios. Se confiere igual tras- 
.lado al demandado Vicente Castiñeiras Picado, en ignorado 
paradero, para que dentro del término de nueve días compa
rezca en el juicio, practicándose el emplazamiento á medio 
de cédula, que se fijará en el sitio de costumbre de esta capi
tal de partido, y se insertará además en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y á fin de que sirva de emplazamiento en forma á Vicem- 
te Castiñeiras Picado, en ignorado paradero, á los efectos 
acordados expido la presente, que firmo en Vivero, á 23 d& 
Septiembre de !898.=Manuel Mariño. X —584

NOTICIAS OFICIALES

S ucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguarda die depósito» trans

misible,, núm. 12.756, constituido en esta sucursal en 10 de 
Febrero del corriente año á favor de los Sres. Hijos de? 
A. Busquets y  Durán, importante pesetas nominales 13.00%. 
en obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas de Fir 
Rpinas, se anuncia al público por- primera vez, pira qu& el 
que se considere con dereeho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r jid  y Boletín oficial 
de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el dupli
cado del resguardo, anulará el primitivo y  quedará exenta 
de toda responsabilidad, conforme á lo prevenido en los ar
tículos 9.° y 322 del reglamento.

\ Barcelona 20 de Septiembre de 1898. = ; El Secretario- 
1 E. Figueras. X—579
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S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V a le n c ia .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tarios transm isibles, números 8.403 y 8.404, de pesetas 2.000 
y  5.000 nominales, de Deuda perpetua exterior y obligacio
nes del Tesoro sobre la renta de A duanas, todo respectiva
mente, constituidos en esta sucursal el 21 de Mayo de 1898 á 
favor de D. José Ramón Ferri y Sancho, se anuncia al públi
co por segunda vez, para que el que se crea con derecho á re
clam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ i
nan  los artículos 9 .°y  322 del reglam ento del Banco; advir- 
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación a lgu
na, la sucursal expedirá los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando los prim itivos y quedando exen
ta  de toda responsabilidad.

Valencia 29 de Septiembre de 1898.—El Oficial Secretario, 
Camilo Pérez. X—582

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l .

O bligaciones h ip o te c a r ia s  del T esoro  de F ilip in a s .

S e r ie  1 .

Quinto porteo de amortización.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. F ran 
cisco de Sales Maspóns y Labros, el quinto sorteo de am ortiza
ción de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ilipinas, 
serie A, según lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
28 de Junio de 1897 y Real orden de 1.° de Septiembre próxi
mo pasado, han resultado favorecidas las cuatro bolas núm e
ros 1.012,1.035,1.802 y 1.854.

En su consecuencia, corresponde la am ortización á las 400 
obligaciones de la serie A, números 101.101 al 101.200,103.401 
al 103.500, 180.101 al 180.200 y 185.301 al 185.400.

Lo que en cum plimiento de lo dispuesto» en el referido Real 
decreto se hace público para conocimiento de los interesados.

Barcelona 1.° de Octubre de 1898.—El Secretario general, 
A rístides de A rtíñano. X—590

B a n c o  á g r í c o l a  fie  l a  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

Con arreglo á lo que dispone el art. 39 de los estatutos, se 
convoca á jun ta  general de accionistas para el día 16 del co
rriente, á las diez de la m añana, por no haber tenido efecto 
la convocada para el día de ayer.

Segovia 3 de Octubre de 1898. =  Los A dm inistradores, 
Marcelo L áinez.^Tom ás H uertas. X—589

C o m p a ñ ía  d e  e x p lo t a c ió n  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  
d e  M a d r id  á  C á c e r e s  y  P o r t u g a l  y  d e l  O e s t e  
d e  E s p a ñ a .
El 1.° de Octubre del corriente año, en su domicilio social, 

sito en Madrid, estación de Las Delicias, se ha celebrado el 
séptimo sorteo para la am ortización de tres series de á 10 
obligacioues de dicha Compañía, resultando am ortizadas 
las 30 obligaciones siguientes: números 2.511 á 2.520, 4.261 
á 4.270 y 8.301 á 8.310, que serán reembolsadas por la Caja 
de la Compañía, á razón de 500 pesetas cada una, á partir 
del 1.° de Abril del próximo año 1899, dejando de devengar 
intereses desde esta fecha.

Madrid 1.° de Octubre de 1898. =E1 Presidente del Consejo 
de adm inistración, A. Vlasto. X—581

C r é d ito  H üaxarro.

Su s itu ac ió n  e l d ía  30  de S ep tiem b re  de 1898.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones em itidas: por el 25 por 100 á percibir

de la  prim era em isión........................................  500.000
Acciones por em itir: por las 8.000 cuya em i

sión no está acordada.................................   4.000.000
Caja: existencia en m etálico.................... . .......... 475.461*75
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

E sp añ a .................................................................... 700.000
Corresponsales deudores  .............................  6.522*97
Efectos á negociar................  12.482.714

• Efectos á cob ra r  ...........................................  1.308*70
Préstam os con garan tía  de valores...............   1.077.262*80
Préstam os hipotecarios—   .......................    583.046**70
Descuentos de letras y pagarés con firm as  739.856*05
G astos generales......................................................  21.202*28
M obiliario .................................................................  2.400
inm uebles..................... ........................................ .... 790.000
Deudores diversos ..................................... 1.158.508*99
Depósitos voluntarios de acciones de la  So

ciedad........................................................................  1.843.500
Idem de valores voluntarios en custodia  38.132.000
Idem id., en garan tía  de préstam os................... 3.190.122*44

65.703.906*68

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores.. . . .............................  9.849*28
Cuentas corrien tes. .....................................  160.969*55
Imposiciones con interés, á varios plazos  15.152.579*97
Efectos á p a g a r ..............................  17.959*55
Acreedores diversos................................................  792.916*29
Dividendos activos de varios ejercicios  5.715
Fondo de reserva  ....................................... 150.000
Fondo de previsión  ...................... .............. 70.000
Pérdidas y  gan an c ias ............................................  178.294*60
Depositantes voluntarios de acciones de la  So

ciedad.   ..................................    1.843.500
Idem de valores voluntarios en custodia. . . . .  38.132.000 
Idem id. en g a ra n tía  de préstam os...............   3.190.122*44

65.703.906*68

El Tenedor de libros, V ictoriano L arrag a ,= V .°  B .°=E1 
Adm inistrador, Joaquín Riezu. X—583

<sJUial del dia 3 de Octubre de 1898} comparada 
la 4el día anterior*

CAMBIO Al, CONTADO
VONBOS5 PUBLICO»........................ :...... ................... ................... ................... ...................— 1- ^ = = = =

¡Oí» I. Día 3.

S”»» «.•¿y*»* &»©*»*«*•■

«rie F, d* 50.000  * 51*33 51*80-90-80-15-65-10
51*15

U m  B, 25-000 id. iú<  ..... 51* 95-90-” 5*80-85
l%m D, tí« 13.500 id. 14-....................................... 51*35 5 T95-91-15-80-85
£«m O, ¿® 5.006 íd. Id, .....  - .........   * - *9 40 58*00-50-55
á«m B, de 2.500 id. id.  ........ —   — 61 0 0 61 0/0-30*80
iem A, 500 Id. id    • • ^  61*50-* 5-40-60
i« »  O y H, de 100 y 200 Id.. Id. ¿90/0 [0-58*15-59 0/0
¡a dif«r©afc«# serie*. . . . . . . .  6 l‘40 61*25-40.60*-35
. plazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      ...............  t,6‘69 51*80-4C-45-50-66-40

51*33-80-40-50 
fin cor. fir. 

cambio m. 51*45 
59 9/0-58 95 
fin cor. fir, ♦

Btoadm **£ ** *** **•<•■ 0*50 prima,
eri® F, d® 24.000 poseía» normal*»**. 6* 0/0 64*15-10-15
Itm E» cid 12.000 Id. Id. , . , , .   ̂ 64*10-15
lesa D, da 6,000 Id. Id .... .----. -. . . . . . .  64‘ 0 *
lamO, d e 4.000 Id. Id .. . . . ----------------   64<i5 64*20-80
i « B ,  de 2.000 Id. Id.   —  ■ 64^° 64*40
lem A, do 1.000 M. Id. .  -----.. -. - • -  -  - - 64'50 6i‘£0
iem Q y H, do 100 j  200 Id. id. ‘ ̂ * 610/0
¡n diferentes series. „........................................ 64 10 64*30-15-25-70
artidatj de 50.000 pesatass nominal®»,   » >
i§ »  de.lOO.OOOld. Id, c . * *
.plazo        * ■*

g&43>ci£{R «I 0M*s> SI©®
®rs« K, de 25.000 pesetee nqm!nsiee, .. -. . 66*70 6T5°-70
iem D, (1® 12.500 Id. Id.. -  -     * • * 61*15
lem C, de 5.000Id.Id. . . . .  6á4'í0 61*60-50
©rie B, tí* % 500 Id, id,  ................  * - - - 65‘ '° 61*15-00
i«m A, de 500 Id. Id. . . . . . . . .  t8‘50 69*25-69 0/0
¡a diferente» series  ........   66*10 61*25-15-68*20'

¡Migración©» del Tesoro ponedor cor, v  ̂• 
ieréa de $ por 100 ano al:

Serie A, números 1 al 40.001. , —  , , .  ÍUI 0 9 101*15-50
■ Serie B , c a  \ al Í°4,5Ü9 ....—  lul^o 10l ‘ü0-75-50-40
bligaefenes delTseoro,tía 600 pesetas, oo-

f c r e  1* renta de Aduanas, 6 por 100 ftn&ftt,
aaorti-^bles en achoaBo» 1.600.000 89*20-50-90 0/0

9 >*¿0-25-40-80
le a  basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  75 89 0/0

89* 5-60*50-10-90 
90 0/0-90 10-20-25 

¿Estes hipotecarios d® Cuba d® 1886. - 66*25 68 0/0
68*25-50-15-25-50

lem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  66*25 68*15-26-50
illetes Mpot©cario0 de Cuba de 1890. -•*. 50*40 51 0/0-51*25-15-20
i&m basta 10.000 pesetas nominales. *------- 80'40 51*25-15-10-20
p|az0.............................................................  51*50 fin cor. vol.
oiig&cíonas de Filipinas al 6 por 100. . .  4̂*15 15 0/0-15*50-15-85
l*m basta í 0.000 pesetas nominales. .. 14*15 15*50-15
lem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mo 'fe- 
da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio
corriente que fije el Gobierno á sus ven- *
cimientos, números 1 á 98.148.    ................  ? *
plazo    * 15*15 fin eor. vol.

£81p<Bt««surfl« «O ü&va&ift.
édulfcft hipotecaria# al 5 por 100.— 111.500 105*50 »
¿dulas hipotecaría* al 4 por 100.— 64.000 . • *

cciones del Banco de España.  ........ - • 398 0/0
lem id. id.—Cantidades pequeñas. . . .  * 893 0/0
lem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador.. . 1258 0/0 228 0/0-221*50

•m id .id .—Cantidades pequeñas.... *

Parts 1.° dé Obtubre de 1898

S Deuda p*rp»v&& 4 íjqi Wó «xt«ariwí.. » *
Idem id. id. interior       ̂ v

Idem amortiza ble* ai z 100. 11
(danId. al % por 100 «xMrior .
Ifiama i d. al 8 por ! 00 exterior A

Oblififadone» de Cube    v 228*00
Fondoalranoaae».. ? [ ° r l0 ° Y ¿ .....................................   * l W t í

.■'A lfüpor 100..............a*-.  a . á  105*10
Consolidados I n f l e s e * •• 4 109 88

Cawl>i(^ of9«ia¡ev« s«bs*e ex lratajerm s.
París, á ia vista, beneficio. 51*¿5.Observaciones de Madrid 

Observaciones meteorológicas del lio 3 le Octubre de 1898

• TjEMPJCKATÜÜA 
ALTCitA y numedad dei aire.

del _______________
-  bardinetre ~ “ DIKKCCION «STADO

MOA AS redacida   __
*G*yen V*' á y clase de yiento. de l c ie lo ,

milímetros s « o .  aumode- 
cído.

6 mañana..o» 1(5 98 9 1 8 1 VE,... Brisa . Despejado.
9 mañana, c  11614 15*2 114 E . Calma.. Idem,
L2 del ¿la . . .  706*35 20 1 i3‘B ¿ SE .. B.a Ug*  Idem.
8 de la sará®. 105*51 21‘1 ’ 4'0 O. Idem,.. Casi desp.'
6 de la tarde. 105 9̂ 15*5 115.  8 0 .... Id. lig . ídem,
9 déla noche. 106*62 fi 13*4 10 ó ONO.. Calma.. Despejado.

T&naperatura masdma del atr* á so m b r a .........................   22*3
Idem mínima      o . . . . , , ,  8*4D ife re nc ia .-................ ....................>........
Temperatura máxim* al So!, i  dí>? m fitroá? de la tierra . 29*2
Jdf&íd. dentro de un?«esfera tí® e r M s L . . . . . . . . . .  552

Diferencia.....    .,     23*0

Tem peratura m áxim a á c ie lo  d escu b ierto  ju n to  i  la  Mor-?!* 
v e g e ta l ó iab orab la .. . . .  39 6

H em  minina a, f d    ..........      7‘7
D iferen cia  ................. ................. ....... 22 9

^eío i  v c U s  últ-m ag vti.nív!^v.7.trr- 'b .ar-r¿>

i f  o ............................... .. ■■■ - o. -  .. o,» , 2 6 1
O s  íí- ) jré1 8v i a» ■ m ili c e t r o s ) , 1*8
i_ltiL re la  moclia anu^L á Issu h.z>-

e o . . . . . . . . . . c . . . « — 0 4
au Uu-? úítí-.®ae v«inticuat?o b o ra i >

®espé$&8h áteos recibidos m  ü  Observétonc Madrtá 
sobre si a  tu , atmosférico mi m ri#s puntos m  l& P m m m k ,  
i  las la mañana, p en Francia 4 Italia, é Im
el día 3 de Octubre de 1898.

barométrica ratur» Pnerza jgstada • jgE U & -
á 0® ea cidB

• Z Z S V & m r *  y a l nivel gradea del a ' iigl® m m .
d elm aren  centesi- vieat&. n & ^  

milímetro», males.

. Sebastián . 61*7 16*5 N O ....  C alm a.. Cubierto.»,. G .oleajl-
l lb a © . . . . . ' • 165*4 15*6 S   Id em ... I d e m ,... .» .  Pica**.
>viado«,- »ú 165*1 14*6 O B.* lig.* M. nuboso. *
bruña ( I b 1 6 3 ' ' 3  14*4 N E .. . .  Calma.. Despejado.. Tía»q.'
a n tia g o .•««« 164*1 1T4 N E .. ..  B.a l ig .a I d e m .. . . . . .  *
ir«nge..»-.-o  . 163*5 16 6 N E . . .  C alm a. ídem . . . . .V

168*0 * E „ 8. . .  B r is a ..  I d e m .. . . . . .  ‘

'porto.. .*-*
ts b o a (3 b .) -  76t‘3 1T1 N E .. . .  Id em ... Idem ....'.»*  Oleaje.
a d a je s ,.- ,- '-

, F ern . O  b.s)
e v i l la . . . . .» »  162*4 11*8 N E .. . .  Calm a. Id em .. . . . . .  »
[á la g a ... .*»« 162*0 22*0 S E . . . .  B r isa ,.  N u b o s o . . . .  Traaq.^
rran ad a ...... 761*4 110 E   C alm a. Despejado.,

.licant®.cae.. 761*4 264 N E .. ..  Id em ... Idem . . . . . .  Tranq^
[urcia..».»«* 164*0 11*6 S O . . . .  íd em ... I d e m . . . . . .  (
a len d a ... o *. 162 4 18*4 N N E .. Id em ... N u b o s o ... .  p

a lm a .» ..» » .
arcelom a.. . 161*6 19*6 N E .. . .  Id em ... C u b ierto ... P ieaá*

eru el»»L ..^
aragosa3>0»o 764‘4 18*8 N O ,.. .  B.a l íg .9 Despejado.. ®
s>ria......*** ’768 0 12‘2 N N E .. Id em ... Casidesp.®. *
urges. . . . . .  764*6 10*0 N N E.- Calm a. C u b ier to ...
eón
alladolid .» ..
¡tiam anca... 164*9 10 8 E  V.° fte. Id em .. . . . . . .
j g o Y ia . . . . . .  763*8 100 S O . . . .  B d sa ...  D espejad o .

a áríd .. . . . . .  '63*0 15*2 tí . . . . .  C alm a.. Idem . . .  *
sco r ia l.. . . .  * 6 ¿*6 13*4 NE—  B J lig .*  Casi desp.®.
ludad R ea l.
lb & ce te ... .

a r l e . . . . . - - *  1-6*6 100 N N E .. Id em ... Id e m -..* ..-
•ris-Nez....* 9̂*6 é 128v E ...... Viento. Idem ....... Agitad».-
t. M atbieu. 165l8 9vf  E N E .. B .* lig .a Despejado.. Tram*
¿ a d ‘A U . . .  166*0 14*0 E   Id. f t e . .  C ubierto., Oleaje.
iarritjü .,»»;. 161*1 130 E ; . . . .  id . l ig . .  Casiáesp.®., Trana
le r m o n t...  . 765 0 ? 9*0 N . . . . .  Calma,. C ubierto .» *
erpíñán . . . . .
l e l e . . . . . . . . .  762*4 140 S E , . . .  B .* fte ., í d e m . , . . , . .  Agitada,
I s a . . . . . . . . . .  762*1 16*1 E   Calma*» N u b oso ,.» , Idem- 1

rom a...»»»-' 768*6 19*0 N E .. . .  B risa ... Cubierto».,
lo m a ........
a la r m o . . . .  768*1 22‘0 » C alsca, I d e m .. . . . .
a g i l a r i . . 61*6 1T4 N E ...»  B risa. . M .n u b o so .

M r c ié c ió n i  - . ig r á e r a l  d e  C o r r e ® »  y
Ayer na hubo parte de lluvias.

ANUNCIOS
! ' '

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harta 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes ‘para los suscritores del extranjero y tres mests 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA' ■ !
  /

San Francisco de A sís, fundador, y  Santa Aurea. 

Cuarenta horas en San Francisco el Grande. /

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—4.a de abono.— 

1.a serie.—Turno par.—La Dolores. •
TEATRO LAR A.—A las ocho y media .—¿Acompaño á us

ted en él sentimiento.—El marido pintado.—La monja descalza.— 
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.—La buena sombra.—La viejecita.—El cabo primero.— La 
magia negra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —El santo 
de la Isidra.—El beso de la duquesa.—Las brmías.—Pepe Ga
llardo*

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Día de moda.—Fun
ción extraordinaria á beneficio de los clowns Pinta y Walter. 
Vistas nuevas por el Biographe Lumiere; tomando parte los 
principales artistas de la compañía.

Butaca, 1*50 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.


